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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

.Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspeusión de 11 Concejales del Ayuntamiento de 
Benicarló, decretada por Y. S. en 22 de Agosto pasa
do, ha emitido con fecha 7 del actual el dictamen si
guiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., la 
Sección ha examinado el expediente relativo á la sus
pensión de 11 Concejales del Ayuntamiento de Beni
carló, decretada en 22 de Agosto último por el Gober
nador civil de Castellón.

Resulta de antecedentes: que con fecha 17 de Julio 
último, esta Autoridad civil dió conocimiento á V. E. de 
que por D. José Serrano y otros vecinos de Benicarló se 
le habían denunciado ilegalidades y abusos cometidos 
en el Ayuntamiento del mismo pueblo, y en su vista soli
citó de V. E. la oportuna autorización para nombrar un 
Delegado de su autoridad al objeto de que pasase á g i
rar una visita de inspección á aquella administración * 
municipal, autorización que le fué concedida por Real 
orden de 6 de Agosto del corriente año.

Nombrado el Delegado y girada la visita, aparecen 
de la misma contra el Ayuntamiento de Benicarló los 
siguientes cargos: que sin acuerdo expreso del Ayun
tamiento actual obran en poder del Agente D. Francis
co Segarra, vecino de Castellón, las láminas de Propios 
que rinden un interés anual de 1 772 52 pesetas, cuya 
cantidad, perteneciente al año 1894 á 95, no ha ingresa
do en las Arcas municipales; que los libros de Contabi
lidad correspondientes al anterior ejercicio y al actual 
están sin terminar, no llevándose el libro Mayor ni el 
de Caja; que se pagaron dos libramientos, el primero, 
en 10 de Julio de 1894, de 150 peseta*, y el segundo en 
30 de Junio último de 250 pesetas, al Secretario por 
socorros á pobres transeúntes, sin que á los mismos se 
acompañe comprobante de ninguna clase; que el Ayun
tamiento, en el año 94 á 95, ha suministrado el alum
brado público por administración, sin que el Gobierno 
civil aprobara la excepción de subasta, importando 
dicho suministro 1.635*74 pesetas, continuando sumi
nistrándole en igual forma en el corriente ejercicio, sin 
previa subasta, expediente, ni autorización del Gobier
no; que se ha concedido por 500 pesetas el servicio del 
arreglo del alumbrado público, Casa capitular, re
loj de la torre, camino, paseo y Escuela nocturna de 
adultos, con más el vacío de las cajas de petróleo que 
se adquieran para el citado alumbrado, sin previa lici

tación ni formación de expediente; que no se han pu
blicado durante el pasado año 94 95 los extractos de los 
acuerdos del Ayuntamiento, Junta municipal y peri
cial, así como que ha dejado de reunirse durante el año 
la Junta de Sanidad, y la de primera enseñanza ha deja
do de celebrar algunas sesiones; que no existe inventa
rio del Archivo municipal ni sus adiciones; que al 
practicar la liquidación de cédulas personales del 
año 1894-95, resulta que falta ingresar en Caja 1.609*50 
pesetas, las cuales obran en poder del Secretario del 
Ayuntamiento, encargado de su expendición; que al li
quidar el arbitrio del Matadero, correspondiente al ejer
cicio anterior, que se llevaba por administración, apa
recen cobradas 3.731 pesetas por los talonarios, mien- 
trns que, según los carg^rémes, han ingresado sólo 
2 732 pesetas; es decir, 999 menos que las cobradas; 
que no tienen prestada fianza ni el Depositario del 
Ayuntamiento ni el Administrador municipal de con
sumos; que en cuanto á la administración de consu
mos se llevan varios libros antirreglamentarios, por los 
que no se puede apreciar la verdadera recaudación, y 
en cambio no se llevan los de pares, impares ni Caja; 
que la Corporación, á pesar de lo prevenido en el re
glamento de partidos médicos, no tiene Facultativos 
titulares de Medicina, Farmacia, Yeterinaria, ni Prac
ticante; que la Alcaldía ha impuesto multas durante el 
ejercicio anterior y corriente, que están cobradas y no 
han ingresado en Arcas municipales; que no lleva el 
Ayuntamiento libros de prestación personal, bagajes y  
alojamientos; que el Ayuntamiento tiene pendiente de 
cobro 29 96D37 pesetas, sin que resulte que para ha
cerlas efectivas practique gestión alguna; que se han 
satisfecho por las Arcas municipales para recomposi
ción de varios caminos vecinales la suma de 9.173‘25 
pesetas, sin que conste la aprobación de la cuenta, ni 
la autorice ningún Concejal; y que el Ayuntamiento se 
halla en descubierto de sus cuentas desae el año 1880 81 
ai 93-94 inclusive.

Terminada la visita de inspección, fué convocada la 
Corporación municipal á la sesión extraordinaria que 
previene el art. 41 del reglamento de procedimiento ad
ministrativo de 22 de Abril de 1890, en la cual se pidió 
la palabra por el Concejal Sr. Delmas, el cual dijo que 
en voz y nombre propio y por encargo de sus compañe
ros Sres. Sanzy Fresquet, presentes al acto, y creyen
do interpretar también el sentir del otro Concejal au
sente, D. Domingo Lores, que fi rman la minoría del 
Ayuntamiento, exponía que ninguno de los cuatro ha 
sido amonestado, apercibido ni multado, y que por lo 
mismo no podían haber incurrido, según la ley Muni
cipal, en otra pena más grave; y que la no asistencia é 
intervención de la minoría en Has sesiones y adminis
tración municipal, les permitía declarar que no se juz
gaban ni hacían solidarios de las responsabilidades que 
pudieran sobrevenir por resultas déla inspección admi
nistrativa, responsabilidades* que declinaban y  de la& 
que pedían se les relevase.

Acto seguido de darse lectura de los cargos que del 
expediente aparecen contra el Ayuntamiento-, se mani
festó por el Alcalde, eii nombre propio y en el de nueve 
Concejales, que ante la imposibilidad material de con
testar en el acto á t(/,dos los cargos que resultan formu
lados, y de poder T/resentar los correspondientes justi
ficantes p©r falta de tiempo, ofrecía hacerlo por escrito 
dentro del precisf y término de seis ú ocho días.

En e l expedú jnte aparece un escrito firmado por el 
Concej al Sr. Be,Imas, en que después de ampliar cuan
to dijo en la sesión extraordinaria de que se ha hecho

mérito, formuló la misma conclusión que consignó- en ella.
La mayoría del Ayuntamiento presentó al Goberaa» 

dor de la provincia, en virtud de la reserva que de* 
contestar por escrito á los cargos hizo el Alcalde eit 
nombre de la misma en la referida sesión extraordina^ 
ría, un escrito en el que se trata de eludir la responsa
bilidad de algún cargo por decir es imputable al Ayun
tamiento anterior, y se disculpan los restantes tratan* 
do de atenuar su gravedai é importancia. Con este es- 
crito acompañaron y se han unido al expediente dis
tintas certificaciones.

El Gobernador de la provincia de Castellón, por re* 
solución de fecha 22 de Agosto último, acordó saspen-» 
der en sus cargos á 11 Concejales del Ayuntamiento de 
Bmicarló, y nombrar en su lugar otros tantos interi
nos, fundándose su providencia en que los cargos que  ̂
del expediente aparecen, son de suma gravedad y al 
parecer algunos de ellos revisten caracteres de delito, 
y en que todos los Concejales del expresado Ayunta
miento, incluso el Alcalde, son de ellos responsables, 
excepción hecha de la minoría, compuesta de los seño
res D. Julio Delmas Piñana, D. Francisco Saoz-Ferr-er> 
D. Francisco Fresquet Ferrer y D. Domingo Sores 
Montia, que no han tenido participación ea lo* acuer
dos adoptados por Ja mayoría del Ayuntamiento, toda» 
vez que no han asistido nunca á las sesiones ni se le& 
convocaba en forma, ni han sido tampoco obligados, 
multados ni reprendidos por la no asistencia.

Los Concejales suspensos acuden ante Y. E., con 
instancia fecha 30de Agosto pasado,, suplicando á Y.E*. 
que se sirva revocar la suspensión guberr ativa decre
tada contra los mismos. La Subsecretaría de e*e Minis
terio entiende q,ue procede confirmar la providencia^ 
del Gobernador de Castellón, expresando al mismo- 
tiempo que el haberse comprendido en la suspensión 
D. Antonio Martorell Obón y D. José Martínez Sampe?j 
elegidos en 1891, debe haber sido motivado porque, ha* 
bíendo-sido anuladas por Real orden de 23 de Agosto 
último las elecciones municipales^ celebradas en BenF- 
carló el 12 de Mayo, ha continuado funcionando el 
Ayuntamiento del bienio anterior.

Ahora bien:
Los cargos que de la visita de inspección girada 

la Administración municipal de Benicarló aparecen '̂ 
contra su Ayuntamiento, son de suma gravedad,,y r&*4 
velan el abandono en que la misma se halla y la negjñ* 
gencia de sus Concejales.

Como algunos de los cargos*formulados revisten, ral 
parecer caracteres de delito;;

La Sección opina que procede confirmar en toá? ts 
sus partes la providencia del Gobernador de Castelló n, 
por la que suspendió al Ayuntamiento de Beniea? ló, 
así como que debe pasarse copia autorizada del ex pe
diente á los Tribunales para la oportuna formaeióm de 
causa.»

Y conformándose S. ML el Rey fft. B* G.), y  en su 
nombre la R ein a . Regente del Reino, c o n  el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real o rd »  lo digo á Y. & para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y* S. muchos años. Madrid 7 de Octubre 
de 1895.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de la provincia de Castellón.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico

Gruí ó 195.— 4 Octubre 1895.
En cr ante s@ reciba á bordo este aviso deberán corregirá® 

los planes, cartas y derroteros correspondiente».
Las demoras son verdadera», y las relativas á la visibili

dad de las luce s están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE
Estados U n icos.

M o d if ic a c ió n  d e  l a  lu z  d e  p u n t a  V e n u s  
(Río S a v a n n a h )

(Noiiee to Mariners* núm. 127. light House Board. 
Wáfhington, 1895.)

Núm. % ££8!, 1895.—El 24 de Agosto próximo pasado ha 
debido reemplazarse con una luz fija, blanca (lenticular), ele
vada 10°,6 sobre el nivel del mar, la luz fija (con reflector), 
que se encendía en la antigua valiz& posterior de punta V e
nus, costa S. de la isla Jones.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 190.
Carta núm. 549 de la sección IX.

B o y a  d e  c a m p a n a  f r e n t e  k C lo u s  L e d g e ,
EN EL RIO S h EEPSCOT (M AIN E)

(Noíice to Marinen, núm. 13L Light House Board. 
Wáthinglon, 1895.)

Núm. I . £ 8 5 ,1896.—Se ha fondeado una boya de campa
na, pintada de negro, en 13B de agua, á unos 140“ al S. 10° E. 
de la valiza de Clous Ledge.

Situación aproximada: 43° 51' 25 ' N. por 63° 29' 30" W .

Carta núm. 588 de la sección IX.

Isla  de C a b o  U re té n .

B o y a  d e  c a m p a n a  e ñ  la . e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  L o u is b u r g  

(iVtoftce to Marinen, nim 35. Ottma , 1895.)
N im . 1895.—Se ha fondeado una boya de cam

pana, pintada de neoro, con la inscripción «Louisburg», en 
letras blancas, en 24- da agua, á 1 */2 cables al ENE. del cen • 
;ro del b*jo del puerto (Harbour Sho&l) y á 0,6 de milla al S. 
)4° E. de! faro de Louisburg. Pasando á 4/2 cable al NE. déla 
joya y gobernando al N. 82° W . ae entrará en el puerto por 
>1 medio del canal, hasta estar á 1 e&hto al S. de la R o
che Nsg.

Situación aproximada: 45° 54' 15" N. por 53° 44' 15" W .

Carta núm. 589 de la sección IX.

TTerranova (Cosía E.)

I n a u g u r a c ió n  d e  u n  f a r o  e n  l a  i s l a  M o t i o n , f r e n t e
A L  CABO R a NDOM (B a H ÍA  DE LA TRINIDAD)

(Notice to Marinen, núm,. 497. London, 1895.)
'Núm, I.9J97,1895.—El Gobierno de Terranova participa

jue se ha inaugurado en isla Motion, frente al cabo Ran 
iom, un faro con luz Manta de ocultaciones9 que aparece du
rante 2 -segundos y está eclipsada durante otro» 2 segundos»

Se encuentra á 38" ,4 de altura sobre el nivel de la plea
mar y alcanza 13 millas en circunstancias ordinarias. El apa
rato es dióptrico d i 6.® orden.

El faro, que tiene 10“ ,9 de altura, es una torre circular de 
líerro, pintada á cuadros rojos y blancor. La casa del guar- 
lián está á algunos metros al N. de la torre.

Situación aproximada: 45° 5' 50" N. por 47° 21' W .

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 6.
Carta núm. 137 d® la sección IX.

R e s t o s  d b  b u q u e  p o r  f u e r a  d e  l a  e n t r a d a  d e l  r ío  
D e l a w a r e

(Avis m x Navigateurs, núm. 195/1,128. Parir, 1895.)
Núm. 1895.« E l  Capitán dtl brick barca francés

Altee liobelle, encontrándose en 39° 14' N. por 65° 38‘ W M 
vió el día 10 de Agosto próximo pasado los restos de una go
leta de unas 200 toneladas, la cual estaba acostada sobre ba
bor, teniendo á flor de agua el costado de estribor, el bauprés 
y el palo macho de mesana.

Carta núm. 587 de la sección IX.

MAR DE LAB ANTILLAS 
C o lom b ia .

D e s a p a r i c i ó n  d e  u n a  b o y a  b n  l a  b a h í a  d e  S a b a n i l l a

( i w  m x Navigateurs, núm. 198/1.145. Parir, 1895.)
Núm. I.& S® , 1895.—La Compañía general transatlántica 

ranees» participa que se ha ido & pique la boya que estaba

fondeada á unos 750a al W NW . de la extremidad del muelle 
de Porto-Colombo, en la bahía de Sabanilla.

N o t a .—Tampoco se ha reemptozado aun la boya que es
taba fondeada al S. del banco d« la Culebra y que desapare- )
ció en 1894. (Aviso números 68/954 y 17/260 de 1894).
  i

Carta núm. 58 d® la sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
TTIerra del IFtiego.

I n s t a l a c ió n  d e  u n a  v a l i z a  e n  e l  c a n a l  d e  B e a g l e  

(.Noticias hidrográficas, núm. 28/145. Santiago, 1895.)
Núm. 1 .9 9 0 ,1 8 9 5 .—Recientemente se ha establecido una 

valiza en forma de pirámide triangular de 5® de altura y pin- j 
tada de rojo, en el canal de Beagle, sobre las colinas de la j  
costa, entre las bahías Yendegaía y Lap&taia. Esta valiza, \ 
que marca la frontera entre Chile y la República Argentina, I 
puede servir de señal de reconocimiento para los buques. j

Situación aproximada: 54° 54' S. por 62° 25' W . j
N o t a .—El límite de los dos territorios en la Tierra del 

Fuego es la línea N.—S. que un© la citada valiza con la le- j 
vantada en el cabo Espíritu Santo, y de la que se hizo men. ; 
ción en el Aviso núm. 90/1.254 de 1894.

Carta núm. 73 de la sección VII.

OCEANO PACIFICO DEL SUR 
P e rú .

D e s t r u c c ió n  d e l  m u e l l e  d e  h íe r r o  d e l  p u e r t o  
d e  S a L a v b r r y

(Notice to Marwers, núm. 34/764. Wáshington. 1895.)
Núm. 1895 — Según participa el Comandante del

buque de guerra norteamericano Alert, un temporal ha des
truido completamente el muelle de hierro d® S&laverry, no ’ 
pudiéndose en la actualidad atracar á él.

Carta núm. 46 de la sección VIII. !
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d h r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de  C lases  P asivas
Relación de ¡as declaraciones de derechos pasivos hechas por esta

Junta durante la primera quincena del mes de Septiembre
último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

Excmo. Sr. D. F * derivo Hoppe y Rute, clasificado en con
cepto de cesante con ol haber anual de 7.500 pesetas, mitad 
del sueldo de 15.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
29 añog, 6 meses y 23 días de servicios. Extracto de los m is
mos: en sesión celebrada per esta Junto con fecha 30 de Agos
to de 1890 le fueron re cor ocidos 27 años y 1S días, y se 1® 
abonan como Consejero de E«tado 2 año®, 6 meses y 5 días.

D. Francisco Alvaro de la Torre, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas 
partas del sueldo d© 6 000 que 1© sirve de regulador, y por 
r«unir 29 años, un mm y 23 días de servicios. Extracto de lo» 
miemos: Escribiente de la Dirección general de Aduanas y j 
de la Junta de Clases pasivas 6 años, 3 mes®» y 29 días; Qfi- ¡ 
cial segundo de la Administración de Correo» de Trujillo un 
año, 2 m*86B y 23 días; Meritorio primero y Oficial cuarto d© 
la Administración principal do Correos d© Irún un año, 6 me- j 
ses y 6 días; Oficial primero de igual Administración en Lé ! 
rila 2 meses y 3 días; Oficia! tercero de Hacienda con destino 
á la Dirección de la Caj* de Depósitos 6 meses y 2 días; Oficial 
de igual cías© en la Administración económica de Madrid 3 ¡ 
me»*» y 25 día,®; con igual empleo en to Dirección general d® j 
la Banda pública 2 añ og, un mea y 8 día#; Oficial segundo ©n 
la Administración económica de Alícanta 2 mmm; Oficial 
tercero de igual Administración en Ciudad Real 9 mese» y 18 ; 
días; en ©1 mismo destino en Lugo 4 meses y 16 días; Oficial 
tercero de la Intervención de Hacienda de Segó vía un año, 4 j 
meses y 21 días; Oficial de igual cías® en la Contaduría ge ce- j 
ral de la Deuda 17 días; Oficial segundo con destino á la In- i 
tervención general de la Administración del Estado 2 años y 
4 meses; Oficial primero de Hacienda en la Secretaría de la j 
Junta de Clases pasiva® 3 ©ños y 12 día»; Jefe de Negociado i 
de tercera cías® en la Contaduría general de la Cuja de Depó
sitos y en la referida Junta 4 años y 18 áí> s; Jefe de Negocia
do de segunda el ©se en la Administración de Contribuciones { 
de Madrid y en la Ordenación de Pagos del Ministerio de Es- | 
tado 2 años y 14 días, y J*fe de Negociado de primera clase, 1 
Interventor de Hacienda de Lérida y Santander, 2 años, 8 j 
meses y 21 días.

D. Joaquín d® Letén y Díaz clasifiaado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 27 años, 8 meses y 20 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Escribiente de las Ordenaciones de pagos de Go
bernación. Fomento y Gracia y Justicia 13 años, 3 meses y 
un di»; Oficial de segunda clase con destino á la Administra
ción Central de Correos 2 meses; Oficial de segunda clase de 
Hacienda nública en la Dirección general del Patrimonio 3 i 
meses y 12 día»; Oficial de igual clase en las Direcciones ge- j 
nerales de Rentas y de la Deuda pública y en la Comisión d® { 
Hacienda de España en París 3 años, 9 mes®» y 21 días; Auxi- j 
liar del Ministerio de Fomento 3 años, 4 meses y 28 días; Ofi- ] 
cial Mayor de la Sección de Fomento de Valencia 9 meses y 
29 días; J* fe d© igual Saceíóa en Gerona 3 meses y 2 días; en | 
©1 mismo destino en Tarragona 2 año», 6 meses y 17 días, y  j 
Jefe en comisión de las Secciones de Fomento de Valencia y 
de Guadal®jara 3 años y 2 meses.

D. Carlos Méndez Aguado, clasificado en concepto de ja - ¡ 
hilado con el haber anual de 2 400 pesetas, dos quintas par
tes del «neldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 21 año», 2 meses y 15 días de servicios. Extracto de los j 
mismos: Escribiente y Auxiliar del Archivo de la R«al Casa 5 
4 años, 2 mesas y 25 días; Aspirante de la Secretaría del Con- i 
greso do Im Diputados 8 años, 11 meses y 14 días; Auxiliar, •

Jefe de Negociado d® tercera y de segunda ola»*? át M misma 
Secretaría 5 año», 4 mese» y 29 día», y Jefe de N^-ocuado- de 
primera clase de la repetida Secretaría 2 año® 1 meses y 
7 dí*s.

D. Manuel García Lóp*z, clasificado en coDC^r i de jubi
lado con «1 haber »n«aí d» 1 600 pesetas, cuatro qoiñtas par
tos del «ueldo de 2000 que le sirve de regulador j  p -¿r reunir 
36 año», 4 meses y 28 dí»s de servicios, como Sobrestante de 
Ohrae pública».

D. Manuel Rodríguez y García, clasificado en oono^pto de 
jubilado con ©1 h*ber aoual de 1.200 peseta», %rzm quintas 
partes del sueldo de 2 0 0 oue le sirve de regubdo?, y por 
reunir 25 año», 4 mese» y 10 días de servicios, como  ̂obres- 
tanto d© Obra» pú licas

D. Luí» de Loma y Corradi, Visitador general que íaé de 
Propiedades y Derecho» drl Estado, rehabilitado m  cumpli
miento de sentencia dictada por el Tribunal de ¡o Üa?;toncio- 
so-administrativo con toci a 3 d® Mayo último, m  ©i goce del 
haber de cesante por reforma, de 1.166 pesetas q / . itímos 
anuales, que como torcera part© del sueldo d© 3.500 pesetas 
que !e sirve d® regulador, 1« fué aeignado por acuerdo de la 
suprimida Junto de Pensiones civiles en sesión d<$ 7 de N o
viembre de 1885 per loa 16 años y 12 días de ser?icios que le 
fueron reconocidos en la misma sesión.

CLASIFICACIONES DS ULTRAMAR

D. José Manuel de Aizoúrua y Aizpúrua, ,  ̂ ^ado en 
concepto de jubilado con «u habar anual de 1 86 : * tres 
quietas partes del sueldo de 3.000 que le sirvf > i , ? itodor, 
y por reunir 25 año» y 4 días de servicios, Exto^rto délos 
mismos: Promotor fisc»l de la Alcaldía mayor * t ? nda, de 
Pinar d@l Río (isto de Cub»), 2 año®, 6 Al
calde mayor, de entrada, de Colón, un año, 2 n  ̂ 7 días;
en igual cargo, «n Gu&r aba coa, un año, 5 m«  ̂ < ;7 días;
Pro motar fiscal de to A'caldía mayor, d© térmi? > istoito
del Pilar de la Hfebs.ua 2 «¡ños, 5 meses y 2 dm  ; w  to pri
mera instancia del distrito de J^sús y María, uto ¡aban*,,
d® término, un año, 5 y 20 días; con lie©’- 1 k 1a Pe
nínsula 2 meses y 14 día*; Juez de primera inst» * * dicho
distrito d© Jesús y M&n'a 5 años, 5 meses y V. Msgis-

■ trado de la Audiencia d® Püerto Rico un año  ̂ < s y 21
días; Jetojl® Administración de primera cías© uro de
la Sección fie lo ContoncioRO del Consejo áñ A* ramón 
de la isla d® Cuba 10 meees y 25 días, y se le a h , por ra
zón de carrera 8 años.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña María del Pltor Collar y Revuelta, vn ' D. Ma
nuel Zamora, Sobrestante que fué de Obras pi f,  ̂ Sal® 
declara con derecho á 1a pensión del Montepío c i ú rsos de 
550 peaetos anuaks.

Doña María Joaquina Mergelina y Barreda, to Don
Manuel de tos Hera» y V^ldespino, Promotor 6* * ,ue fué.
Se ie declara con. derecho á la pensión del Mol? -c ofici
nas d© 750 pesetas anuales.

Doña Emilia Mendoza y Sarachaga, viuda * ‘ Benito
Martínez, Interventor que fué del Depósito G i* - . dala 
Aduana d© Barcelona, tí* le declara con dereeh ensión
del Montepío de oficina© de 1.125 pesetas anusuem.

Doña Nieasía Orduña y Carrasco, viuda de D. -, , ) Gómez 
Vital, Administrador qufe f é de la Aduana de * -tío 8® le 
d^cl&ra con derecho á la pensión del Montepío de <>r *. u&s do 
625 pesetas anuales.

Doña Micaela Pujol M&llol, huérfana de D. T« , a, Ofi»
cial de cuarta etos® qu« fué de Hacienda públto» - 1 decla
ra con derecho á suceder n su difunta madre D< m
©1 goce de la pensión del Montepío de Oficinas tí ^isstas
anuales.

Doña Julia Mediar© y Pérez y D. Juan de la «ú1. „ íedtorO' 
y ¥olina, huértonos da D. Juan, Juez que fué d- p- í >.••*?& ins-
taneÍK. 8® tos dectora con derecho á la pensión 5:i * del
Montepío d© Oficinas de 1.125 pesetas anuales ruta
ban en compásrticípación con su madre Daña A g'jfda Mo
lina.

Doña Angela Villegas Ruiz, viuda de D. t úa^nán-
nández, Oficial tercero que fué de Hacienda púb « \  ̂le de
clara con derecho á la pensión del Montepío da Of>. . de 625
pesetas anuales.

D. Federico Olí ver y del Olmo, huérfano étoD ceslao, 
Oficial d@ cuarta cíese que fué de Hacienda | u > le de
clara con derecha á la pensión del Montepi Oficinas- 
de 500 pesetas anual®».

Doña Juliana Rebollo y Borrego, viuda de D. Jc^Á Méndez 
Cordero, Sobrestante que fué de Obras pública*3. Be to declara, 
en cumplimiento de sentencia dictada por el TnbumU da lo- 
Contencioso aámijiístrativo, con fecha 24 de Jubito último, 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos d* 375 pe
setas anuales.

Doña Hilaria Pradilla Campo», viuda deD..C©í*stino Gur- 
eía González, Sobrestante qu® faé de Obras púbiíto^. Se 1« 
declara con derecho á la pensión del Montepío d® Correos de 
550 pesetas anuales.

Doña Amalia, D, Ricardo, D. Antonio, D. ño, Don
Santiago, D. Raúl, D Federico y Doña A ngeW  Fernández 
Alcalde, huérfanos de D, Pedro, Torrero que fué to Í->tob. Se 
les declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos- 
de 550 pesetas.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Concepción Romero y Ruiz, viuda de D, l  ian Peña
randa y Contrera», Comandante que fué de varioa v^^sidios^ 
Se le declafa con derecho á la peneíón vitalicia I.«»00 pese
tas anuales.

Doña María de la Concepción de la Morena y ton tonueva, 
viuda de D. Tomás Ramiro y Raque jo, Magistrado que fué 
de la Audiencia de Zaragoza. Se le declara con tíeréeho á la 
pensión vitalicia de 2.125 pesetas anuales.

Doña María del Roiarío Romero y Cruz, huérfoit de Don 
Pedro, Director de Sección de primera clase que fué de T e
légrafo». Se le dedara con derecho á la pensión vitalicia de 
1.509 pesetas anuales.

Doña Victoria Martínez Toledano y García, viuda le Don 
Teodoro Pinazo y Valle, Magistrado que fué-de to- Audiencia 
de Vatoncia. Se le declara con derecho á la peumos vitalicia 
de 2.125 pesetas anuales.

Doña Rosalía Sánchez de Vitoria y Olid, viuda de D. Fe
derico Banjumeda, Catedrático que fue de Malíei >a de la 
Universidad de Sevilla. 8® le declara, en cumphmtocto de 
acuerdo dictado por el Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda en 16 de Julio último, con derecho t la pensión 
vita licia de 2.187 pesetas y 50 céntimos anuales, en v*z de la 
del Montepío de Oficinas d® 1.625 que se 1® concedió por esta 
Juuita co»  fecha 1.° de Octubre de 1887.

(Se continuará.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a , ,

SECCIÓN DE SANIDAD

Relacion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 7 de Octubre de 1895

•x0 0

1 8

AlO 8
de edad

JSfTAPO
?■ &Á.8IF3CA.CIÓ9

dt la enfermedad.
CALIS

5 lugar del fallecimiento.
oBuavAciosi»

X ChlBs ® *2  
. 0 9

SBXOf | Años 
da edad

S8TA.DO
CLASITICACIÓ*

de la enfermedad.
CALIS

$ lugar del fallecimiento.
OB8BRTACIOK8»

i 5 P............. V .ru M a .................. Hospital Provincial............ > 5 Hembra.. 20 Moltura • Tifoidea.................. L*ganitos 5 • %*
2 i ^ , r - „ 27 Casado. Tuberculosis.......... u u m .» „ ............................. > 6 Idem . .  •« 5 P .. . . Tuberculosis.......... G**til a 2 . . . . . . . . .  .
3 r  ¡; 33 Solteo  ., i ' e m , . • • •............ ídem. . . . . . . . . . . . . . . . 0 1 ¡'-¡MlM.» . . 6 p . ! ! ! Ü . . I dem. . . .  o. .............. P de la Cebada 11
4 29 Casad,©.» <Í Í5* LU . a . . » . . - . « a .< Isabel la Católica, 3 1 . . . . p 8 I d e m . . . . 69 ^iuda . . . Cáncer del estóma

&
5 ( r' 37 Soltero . aneurisma............. Hospital Provincial............ go........................ C*8te*ar, 24....................... P
6 h ., ,, 4 m. P.......... Bronquitis.. . . . . . . Hita, 4 ...... .................... > 9 í dem . . . . 34 Soltera.. Lesión cardíaca HíiHnítft] Hrt lís. Prirsí'síi»
7 1 P ........... ■4*jí8u. 9 . . . . . . . . . . ^acífi-to, 13......................... 10 1 « . • 50 j . * *.

ijVw¿V/iA V/AA aliéwCv• • s •
1 &d89L • •

uui tA JL ll'ibwUw
Estrella 18

8 b* f, , , 6 d. P.. . . . . . G-utenberg, 1 . . . . . . ............ p I] v'iam.. •. 60 i ..* d$SS3L« * • »o » • <> • «
l.ii» y| ül'ÍA’i 1U
Eernánd«7. de los Tifos 8

j| w
9 26 Casado . Pneu mor regia. . . . Carretas, 4 ............................. » 12 ídem* • • • 76 Viuda . .

A uiuaituwn vio AvW ava vO ̂  U •
Fomento, 21 . .  . . . .  . .

I ^

10 1 ^ 11 d. P ............... : datero Colitis.......... Inclusa.............................. » 13 dcsa..... 42 Casada . Mem........................ Ancora, 2 ...........................
11 72 V iudo,.- Enteritis............... . Hos icio............................. > 14 < d©m*.. .  * 4 p___. . . . Broncopneutnonía. M tssó ü le  Paredes 6 1 . . . .
12 íd em ., I 72 Id em .... « ■ ....................... Cava da San Miguel, 19.. » 15 idese.... . 68 :̂us r̂a .. Catarro sofocante. a lmagro, 3......................... >
13 i . 49 Casado „, M em ........................ Santiago el Verde, 1 1 .... p 16 1 '1 ® SJQ, • e a . 2 P.............. Bronquitis.............. Francisco del Ricci, 16...
14 32 Idem. . * , Heofct'tis........ . . . . Bravo MaciÜo, 46 .,........ * » 17 1 iem o • * • 48 Soltera . . Nefritis................... Argaozuwla, 6 ........ .. . . >
15 63 Soltero . . Pr^statocistitis... . Hospital Provincial.. . . . . p 18 < &em. •►• 28 I d e m .... Derrame seroso .... Artistas, 17........................
16 5 m. P . . . . . . . . Meningitis.. . . . . . . Quevedo, 8 . .  ..................... > 19 dem... • • 9 m. p......... .. Meningitis............. Sentía A.na 3*. • 0 •
17 í Ae..̂ 70 Viudo.•., Mendizábal, 10.............. Judicial. 20 Idem, o • • 7 d. P................ Inedia................. Váidas 6 . . . . . . . .  . . .
1 H 11 d. P . . .___ , Viruela.................... Embajadores, 53......... . > 21 Idem. •. • 2 P......... .. Escrof ulismo.......... Ecb^garay 12 . . . j,
2 2 P . . . . . . . . ’ d $js ffi,...» . . . . . . . . . . Tabúlete, 7 ................. > 22 ídem . . . . 1 P . . . . . . . . Raquitismo........... G d« Leganitos 1...........a i • i * 1 P........ 4a r» tupida............. Don Pedro, 15................... > 23 Idem* •. • 49 Viuda ,, Espejo, 24 Judicial.
4 3 P......... . . Tifoidea... . . . . . . . Molino de Viento, 2 4 . . , . .

R e s u m e n
de las   in hum aciones practicadas en los cem enterios de esta capital durante el día 7 de Octubre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  cansas productoras.
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i 8  u Octubre 1895 tíabee&retario, Marques del Vadiiio.

R e l a c i o n  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s   de sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 8 d e Octubre de 1895.

zsa l*
a »
83B ©

AILOS 
j».e edad 'ílifáJí© 4» la enfemedai*
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R e s u m e n
de las inhumaciones  practicadas en los cementerios de esta capital durante el d ía  8 de Octubre de 1895, clasificada* las defunciones por sexos y causas productoras.}
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MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.

E stado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Septiembre último, según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DEUDA al 4 por 100 DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO

Obligaciones r TOTAL 
PE R P E TU A  Billetes Billetes CÉDULAS

del Tesoro hipotecario* í hipotecarios ----------------------------------------------

Amortizable. ® por 100. . . .  . . .  Anualidades*
Emisión Emisión alSuorlOO. . m .  

Interior. Exterior. de 1886. de 1890. 0 po 1 Al 5 por 100. Al 4 por 100. Pesetas.

2 ................ 4.986.700 637.200 66.000 50.000 206.500 140 000 » > » > > > 6.086.400
3 ........................ 5.248 300 735.200 14.500 161,500! 838 500 211.000 > > 9.000 > > > 7 218.000
4 ......................... 4 348 000 1.388*400 44.000 93.500| 1.181.000 439.000 > > 6.500 > > > 7.500.400
5 ........... 3.773 700 1.496.500 85 500 20 000, 787.000 514.500 > > 78.000 > > 6.755.200
6 ......................... 1 923.000 769.800 195.500 2)9.500 267.500 265.000 > > > > > > 3.640.300
7 .................. .. 1,402.500 1 231 000 135.000 100 000 175.500 359.(00 > > 45.000 > > > 3.448.000
9 ....................... 2.632.000 1.128.700 195.500 318.500, 488.000 95.000 » > > > > 4.857.700

10................. 1.327.500 1.544,200 198.500 » 377.500 448 500 > » » > > 3.896.200
11......................... 1.472.000 757.500 206.000 212.500 20.000 265.500 > 500 > > > > 2.934.000
12........................ 2.743.900 602 500 228.000 173,000| 228.000 371.500 > > > > » > 4.346.900
13.......................... 1.570 200 996.1(»0 111.500 62.500 113.500 131.500 » » > > > > 2.984.300
14......................... 1.507.700 429.000 177.000 1.750; 216 500 145.500 » > > > » > 2.497.450
16......................... 1.177.000 1 306.100 224.500 25.500; 211.000 108.500 > > » > > 3.052.600
17.......................... 2.482.600 1*287.100 173.500 20.000 130.000 147.500 > > 5.000 7.000 > > 4.252.700
18......................... 2.447.900 566.000 139.500 11 000 64.500 56 500 > > 7.500 > > > 3.292.900
1 9 ......................... 2.415.300 515.500 114.000 33.500, 213.500 53.000 > > > > 3 344.800
20......................... 1.463.900 1.267.000 198.000 42.750¡ 746.000 120.500 > > > > > > 3 838.150
21........... ....... 1.380 200 1 231.000 128.000 46.500 491.000 37.000 > 14 000 > > > 3.327.700
23........ ................. 3.174.800 441,400 274.000 44.500 544.000 71.500 > > > 25.000 > > 4.575 200
25..................... . . . 6.209.600 429 700 240.000 122.000 680*000 53 000 > 3.500 > > > 7.737.800
2 6 . . . ........ . 5,488 000 317.300 145.500 65.500, 453.500 28.000 > > > > > 6 497.800
2 7 . . .* _____. . . . . 11 307.900 415.400 283.000 156.000 465 000 46.500 > > 11.500 > > » 12.685.300
28.............. .. 10. 199.700 1 1 454.000 189.000 111.000, 2.272.500 170.500 > > 10.000 > » > 14 406.700
30____ _____ . . . . 6.752.000 431.200 185.500 175.500 1.908.000 229.500 19.500 » > » 9.701.200

T otales. . .  

Madrid 4 de O

87.434.400 

ctubrc de 189S

21 377.800 

¡>.=E1 Directo

3.951.500 

>r general inte

2.265.500^ 

riño, Félix Pé

13.098.500 

>rez Euiz.

4.507.000 39 500 . > > 132.877.700

MINISTERIO DE ULTRAMAR

^ D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a

E sta d o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Julio de 1895 , comparada con igual período del año anterior.

DERECHOS DERECHO 
DBRBCHOB de carga, DEPÓSITO MULTAS transitorio de 

arancelarios EXPORTACIÓN descarga, em- lO por lTOá los TO TAL  
^  m  ̂ de barque MERCANTIL Y COMISOS rierechoq de 

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE L A  importación. y desembarque importación —  OBSERVACIONES
—  de viajeros. __ —.

Pesos, Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

•Capital.........................................................................................................
Ronce............... ..................................................... ....................................
M ayagüez... . . ............ .............................................................. ...............
Arecibo.............. ............. .................. ........................................................
Aguadilla........ ..........................................................................................
Arroy o...................................„ ................................... ...............................
Humacao............................................. .......................................... . . . . .
Y ie q u e s .......................... ..........................................................................

T o ta l  en 1895...............
Idem en 1894............................................

Diferencia de más en 1895................................. ..
Idem de menos en 1895.................. .............................

Madrid 7 de Oetubra de 1895.= E 1 Jefe del Negociado, Tk

77.014 31 
41.492*47 
47.464*66 
20.711*90 
8.304*84 

0*15 
208‘91 
»

6.664*17 
2 382*22 
1.9d4 95

231*46
>
>

11.024*60 
4.449*22 
4.472 81 
1.327 21 

313*37 
950 70 

1.719*21 
127*02

122*16
»
>
>
>
>
»
>

2.288*71
6789

206*15
>

0*73

»

9.171*77 
3.943*98 
2.699*36 

306*17 
35* 17 

0*01 
20 90

>

106.285*72 
52 335*78 
56.837*93 
22.345*28 
8.884*84 

951 59 
1 949*02 

127*02

195 197*24 
161 9 DfQ2

11.272*80
12.104*39

24 384*14 
10.128*53

122*16
191*60

2.563*48
1.249*15

16.177*36
17.663*82

249.717*18
203.307*67

33 227*22 
>

íanuel Gr. A gí

831*59 

iilar.=V .° B.°

14.255*61
>

=E1 Director

1 69*44 

general de Hi

1.314*33
i

icitnda, Simó,

1.486*46 

a Vila Vendrc

46.409 67 
>

>11.

T u n t a  s u p e r i o r  d e  l a  D e u d a  d e  C u b a .
Situación en que se encuentran en 1.° de Octubre de 1895 las Deudas de Cuba amortizable a ll y  3 por 100 y de anualidades, creadas por la ley de 7 de Julio de 1882.

DEUDA AMORTIZABLE AL 1 POR 100 CON 3 POR 100 DE RENTA A N U A LID A D E S

Serie

A
Serie

B
Serie

C
Serie

D
Serie

F
TOTAL

IMPORTE
Pesos.

De 
5 pesos.

De 
10 pesos.

Títulos «a  circulación en 1.® de Julio de 1895 (1)............................... 676 626 366 705 137 2.510 362.800 861 1.115
Título» emitidos en Cuba desde 9 de Junio á 14 de Agosto de 1895. 3 6 24

* 6
39 8.775 64 >

Título» convertidos en los meses de Julio, Agosto y Septiembremñ' 1895.** * . # # 0 0 0 0 m 0 0 0 0 0 0 0 0 0 (# 0 0 0 0 0 0 0 0 m # # m 0 0 !

679 632 300 705 143 2.549 371.575 925 1.115
14 7 60 i 4 85 10.700 220

Títulos en circulación en L* de Octubre de 1895....... ......... . . . . _____

Madrid 5 de Octubre de 1895.=JB1 Secretario, Julián Reíguera.= 

m  Véase Ja Oacbta m  Huaro» de \% 4? Julio de 1895. 1

€65

sT .’ B Á s  11]

625

Presidente De

330

legado, Fabié

705

•

139 2.464 360.875 705 1.115
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Junta de obras del puerto de Cartagena.

Debiendo procederse a á la adquisición por concurso de todo 
el material metálico necesario para la construcción de un es
pigón cargadero, l ú n ,  1, y para el establecim iento d« las vías 
de servicio del mismo en el puerto da Pormán, sagú a el c o 
rrespondí sote pro jacto aprobado por Real orden de 2 de Sep* 
tiembre últim o, y con arreglo 4 las condiciones generales que 
detalla #1 oportuno pliego, s j  anuncia por el presente adieto 
que dicho acto tendrá lug*r á las once de la mañana del día 
14 de Noviembre del año actual en el locat que ocupa la Se
cretaría de la Junta, en su  edificio del muelle de AJfooso XII, 
y  que durante ese plazo podrán presentarse proposiciones en 
dicha dependencia, donde, y en la Dirección facultativa, esta- 
blecMa en el mismo edificio, estarán de manifiesto en los días 
y  horas de oficina el citado do aumento y  los dornas antece
dentes que deseen conocer los Imitadores.

Las proposiciones estarán extendidas en papel del Bello 
11.® (una peseta), ajustándose al modelo que á continuación  
se inserta, y ©o todo ca*o conteniendo nombre y apellido del 
que haga la proposición; ídem  de la sociedad ó persona á 
quien represente y  cantidades por Jas qu*» se comprometa á 
entregar en el muelle de Cartagena ó en el fondeadero de Por- 
mán los m ateriales de todos ó de algunos de los lotes que 
comprende este concurso.

A la proposición acompañará bajo el mismo sobre cerrado:
1.® Géduia personal del proponíate, que podrá retirar una 

vez tomada nota de ©Ha.
2.° D .'Comento que j is t if i jue la representación de la So

ciedad ó per«on* ®n ca jo  nombre se h%g& la proposición, caso 
d» no ser el mismo proponentr*.

3.° R«*gu&rdo que acredita haber im puesto en la Caja cen
tral de Depósitos, en la sucursal de cualquiera 4© las provin
cias ó fü  la O-ja particular de )a Junta de Obras, cantidad 
que cubra el 1 por 100 del importa de su proposición, en m e
tálico ó en valores de la Deuda pública, á los tipos y  en la 
forma que prescriben Ies disposiciones vigentes!, para respon
der del resultado del eoocureo.

4 0 Minuta de las condicione» que el proponente requiera 
para el pago, si no está conforme con k s  consignadas en el 
artículo 31 de estas condiciones.

5.° En el caso de er*®r conveniente modificar algún deta* 
lie  d*> los elemento* estudiados en el proyecto, 89 presenta
ran dibujos suficientem ente claros y acotados de esas modi
ficaciones; inventario d i todos los elem entos que sa ofrezcan, 
peso y clase d© materia!, presupuesto parcial, consignando el 
peso total de todos los el meatos; clase de material, precio 
por unidad ó kilogramo de éá’ms é importe; presupuesto g e 
neral de uno ó de cada uno da los tres lotes y Memoria e x 
plicativa y justificativa de la clase de materiales adoptados, 
su  resistencia y de qué manera se cumplen todas y cada una 
áe las condiciones exigid* s.

S»gúu lo dispuesto en el art. 28 del repetido pliego de con
dicionas, serán de cueat* del contratista ó adjudicatario lo s  
gastos de inserción de este anuncio en la G aceta, de Ma
drid  y en el Boletín oficial de la provincia.

Cartagena 5 da Octubre de 1895.=E l Presidente Ramón 
C endra.~P .A . de la Junta, Manuel Antón, Secretario,

Modelo de proposición.

D    vecino d e  , según cédula personal adjunta,
en representación propia (ó de la persona, casa ó fábrica, e tc ., 
que sea, acomoañ&ado entonces los documentos que justifi
quen su representación), enterado del anuncio publicado por 
la Junta d® Obr&s de) puerto ds Cartagena en la Gaceta de
Madrid del d ía  (ó en el Boletín oficial de la provincia de
M urcia, de tal ídem) para adquisición por concurso de todo 
©1 material metálico necesario para la construcción del esp i
gón cargadero, núm. 1, p&ra ©1 establecim iento de las vías 
del mismo y de laa generales da enlace del puerto de Dor
m án, y bien enterado de« pliego de condiciono* i ara #1 con
curso, me comprometo á entregar dichos m a te m k s (ó los 
correspondientes á tan solo uno ó varios do h^ t-?g lotes) 
eon arreglo en un todo con el citado p ik g !> (en ■"? - o a© no  e s 
tar conforme con el urt. 31 dirá: meno* el art. 31 que se en 
tenderá redactado según mió uta adjunta) por h  cantidad 
de (aquí en letra y en pesetas ©1 precio único de-1 kilogramo 
de hierro fundido par* los materiaie* del primer grupo; los 
distintos precios del kilogramo d® hierro forjado correspon
dientes á hierros en ángulo, plantilla, cabilla, tornillos, m an
guitos y cartel*» para los del segundo g • upo; y, por ú ltim o, 
los distintos precios del kilogram o de acero, ¡según sea para 
viguetas, cerrikg, placas do asiento de éstos, bridas, torni
llos?, escarpias y además al importe de un cambio com pleto  
sencillo y tripla para el tercer grupo de materiales) según @1 
modelo que describan los adjuntos documento^, planos (que 
puedan m t  ios del proyecto, c&so de catar conformes con 
e llos), presupuesto y Memoria, que llevan la m ism a facha y  
■firma que esta proposición.

(Facha y firma.) 364—3

Sstacién Central d® Telégrafo».

te leg ra m a s  recibido# en  el d ía  de la  fecha  y  deten idos
d icha  o ficina por no en c o n tra r  á  s m  destin a ta rio s^
ím  da donde proceden y  sus nombres y  domicilios*

«BNTSIaL
C. Tinao.—Jesús Menéndez, Jacometrezo, 72.
K&rlsruhe.— Marqués ViHararar, Hernando, 605, Madrid..
Valencia.—Bíer, Alcalá, 33.
El anchova.—Antonio Martín, sin señas.
C a ste lló n —José Fauro, T*tuán,
San Sebastián.—Serafín Sa cado, Atocha, 67.
Milán. Tostcna.— Angulo Ortiz y A m igóse, sin  señas.
Bordeaux.—Foy, 8, Eshegaray, segundo.
London.—Luís Anca, Madrid.
Renedo.—Bernardíno Sevilla, Molino Viento, 3 , tercero»

SUR

Barcelona.—Domingo Minio, Santa Isabel, 36, se g u íc h .

NOROESTE

Pontevedra.— Dresgentes Central, Safc Ber^ardicO /13.

Madrid 9 d* Octubre de 1895. =s El Jefe dsl Cierras 
T, Villar.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yu n tam iento constitucional de M adrid.

SECRETARÍA.

No habiendo tenido lugar la subasta de cor, s e c c ió n  de
toes edi'áeioe rüumoipales con destino á la foatntacfón de ser 
tícíob *¡s ios distritos de Palacio, Universidad y Latina, «1 
É xcm o. Sr. Alcalde, por decreto de 5  del actual, fea dispuesto 
se anrj%cie nueva licitación, balo Icb mHrooo» topes que figu
ran )7j£«Ttos eo G a ce ta  tjb Madbid del 30 de Agosto úiti 
mo, d© condiciones y mod«lo éa proposición, que se
hallfAD de'manifiesto en veta  Secretaría, Negociado central, 
de rm fi á tre» de la tarde, todos los días no feriados que me
die jq !aasta el del remate.

L,a-«abasta se Tarificará el 13 de Nk>vi*mbre, á las dos de 
la tard o , en la terce^ C asa Consistorial (Imperial, 10), bajo 
la ■pvttfidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
difiegu*. „

lio  que v© anuncia para couociroiVnto ddl público.
Ms di id 8 de Octubre de I8 9 5 .= E l Secretario, Francisco 

1&utoo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

SEGO VIA.

L a  Sala de esta Audiencia, en providencia de hoy, dictad 
*en la causa que se sigue contra Alejo Rubio García y Mari 
M oto V&querizopor el delito de robo, ha mandado se cite 
la  testigo M&nueia Venero, vecina que fué de esta ciudad 
cuyo di mi cilio actual es ignorado, para que el día 16 del ac 
tu tl, y hora de ten nueve ce  bu m añana, comparezca ante di 
cha Audiencia é fia de declarar en el acto del juicio oral d 
indicada causa; previniéndola que de no concurrir á eatepr: 
m or llamamiento incurrirá-tn la multa d© 5 á 50 peaet*s.

Sfgovia 7 de Octubre de 1895.= E 1 Oficial de Sala, André 
¿López, J —6038

Jaifados mUltares

ALCALÁ B E  HENARES

D. Manuel-Diez Valencia, Comandante del segundo batí 
ülón d*l regimiento Infantería de Asturias, núm. 31, Jue 
Instructor del mismo y de la sumaria srguida de orden d< 
Sr. Coroneí d© este regimiento contra el soldado Elias Peina 
do Valmorisco, por la falta grave de deserción cometida « 
día 22 del actua«.

Por 1» presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Elía 
Peinado V&lmcrisco, soldado de la cuarta compañía del se 
gundo batallón de este regimiento, natural de Guadalupe 
provincia d© Cáceres, hijo de Antonio y de Antonia, solterc 
de veinte &ñ s y siete meses de edad, de oficio jornalero, cu 
yas señ s particulares son las siguientes: pelo castaño, ceja 
al pelo, boca regular, color bueno, frente regular, aire mai 
cial, y da un metro 676 milímetros de estatura, señas part: 
calares ninguna, para que en el preciso término de treint 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria e 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de Mend 
gorría de esta localidad, á mi disposición, para responder 
lo s  cargos que le resultan en la sumaria que de orden sup< 
Tior instruyo con motivo de haber desertado el día 22 del cc 
rriente mes; b*jo apercibimiento de que si do comparece e 
el plazo fij».do será declarado rebelde, parándole el perjuici 
que haya log%r.

A bu v*z, en nombre de S. M. el Re ? (Q. D. G ), exhorto 
requie o á todas Us Autoridades», tanto civiles como militare 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencia 
<en busca del referido procesado E ías Peioado, y en ca&o d 
ser habido lo remitan ©n clase de preso á mi dísposiciór 
pues a*í lo tengo asordado tu diligencia de este día.

Bada Alcalá de Henares á 29 de Septiembre de 1895.= 
Manuel Bíez. 2212—M

ALCOY

D. Mónico La quídam Madoz, Capitán del regimiento Ir 
•fautoría reserva de Alicante, núm. 101, Jaez instructor d< 
-^expediente seguido-de orden del Excmo. Sr. Comandante e 
Je fe  v Capitán general de este distrito contra José Exelapú 
por'feltar á concentración segúa Jo A p u esto  en Real orde 
•de 29 d© Julio últámo'fD. O, núm. 165).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jos 
'Facía pi» Brotcns, natural de Alicante, avecindado en Elcht 
íhiio de Manuel y de Josefa, soltero, da veintidós uñes, uuev 
mese» y veintinueve días de edad, cuyes seña»' personales so: 
las -siguió otes: pelo castaño, cejas al pelo, f jos pardos, nari 
regular,■barba poca, boca regular, freirte ídem, color more 
no, y-d« un metro 620 milímetros de estatura; para que en e 
preciso término de treinta dí«s, contado» dando la publica 
eión de esta requisitoria en los Boletines oficiala, comparez 
ea en el c&iabozo del cuartel de Infantería, «n sata-ciudad d 
Aleo y á mi disposición, para tomarle indagatoria y respon 
ier á los cargos en el citado expediente, b jo apercibí mienti 
de que -si no comparece en el plazo fiíja lo será declarado re 
belde,, parándole el perjuicio que ba>a lug*r.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto c>viles como milita 
res y de policía ¿judicial, para que practiquen activas di% en  
sias en busca del referido José Eeslapís Brotólas, y b sleas< 
le ser h&bí&o lo remitan en clase de preso, con las segynrida* 
les con venien tes,, al citado cuartel y á  mi disposición; $w.J 
ibí lo teego acordado en diligencia de este día.

Alcoy 25 4b SepMembre de 1895 ,=  Mónico Laquidain.
2211—M

BARBASTRO

J ) .  Ladislao Hernández Regalado, Capitán del regimiento 
nfan toría reserva de Hü&sca, núm. 103, Juez instructor del 
aisrao.

Habiéndose ausentado de Caetañera, provincia de Huesea, 
e donde es natural y residía el soldado reservista del reem- 
lazo do 1891 del citado regimiento, José Rivera Llanas, de 
fieio labrador, de veintitrés años de edad, soltero, siendo 
ig s«ñ*s particulares las siguientes: p«lo castaño, ceja* 
lem, ojos garzos, nariz segalar, barba nAeíente, boca regu* 
,r, color bueno, frente regular, aíre ídem, ^roduccúa libre, 
itatwr* na  m^tro 580 milímetros, á quien de orden drl E x- 
lentitiimo ^r. Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de 
¡éreifco instruyo expedienta noy la falta de presentaíJíón á

la concentración ordenada por Real orden de 29 de Julio úl- 
tin u ;

U«mn4o de la jurisdicción que me concede el Código de 
Juattci* militar, por la p©e*ante llamo, cito y emplazo á di
cho soldado Jc*é  Rivera LUnes, para que en el término de 
treinta días, á contar desde U Lcha que é#t* se inserte en la 
G a c e ta  de M adetd, s© presente en fsta p’aza á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rabe-de si no compareciere en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A «m vez, ©<a nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto c»vi!es como mili
tares y á h>8 ©gentes de 1* policía judicial para que p racti
quen activas diligencia* en bu#ca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo Temitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta plaza y i  mi disposición; pues 
así Ir» teogo acordado en providencia de esta día.

IT para que la presente requisitoria t^nga la debida publi
cidad, ínsért s« en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia d« Huesca,

Dftda en B »rbastro á 25 de Septiembre de 1895.=Ladi®lao 
Hernández. 2214—M

D. Victoriano Aguado Monedero, Hapítán del regimiento 
Iofuntsiía reserva de Haesca, núm. 103, y Juez instructor del 
mismo.

Ig o a T á o d o se  e l paradero del so^sdo d e  este regimiento y 
re*molazo de 1891 Domingo Lana y Peralta, á  quien instruyo 
expediente de orden superior por babe faltado á  la concen
tración ordenada por Real orden de 29 de Julio última;

Ufando de la jurislicción que me concede el Código de 
Justicia milit*r, por la pr#g*nta Hamo, cito y emplazo á d i
cho soldado, natural de Capdesaso, provincia d* Hu*sca, hijo 
de D mmgo y de Manuela, soltero, de oficio labrador, cuyas 
señas sod: pelo castaño, c»j*s al pe'o, oj< s garzos, naiiz re 
galar. barba clara, boca regalar, color sano, fre te espaciosa, 
aire marcial, producción buena, y estatu a un metro 570 mi 
límetros, para que en el término de tr  d ta días, á contar 
defcde la fecha, se preset t*» *n Barbastro, en el cuarte’ que 
ocupan b s  ofií ioas del regimiento citado, á fin de o r̂ sus 
d-scargos; b»jo apercibimient» de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el plazo señalado, siguiéndosele el perjuicio 
que h»ya lugar.

A »a vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
ras y á lo» agentes de la policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en bu«c* del referido soldado, y en caso 
de ser habido lo remitan preso, con las seguridades con ve- 
nientep, al cuartel citado y á mi dipposición;pues así lo tengo 
acordado en providencia d« este di».

Dada *n Barba&tro á 26 de Septiembre de 1895.=V icto- 
riano Aguado. 2213—M

BARCELONA

D. Garles Banúa y Comas, Coronal graduado. Comandan
te del primer batallón del cuarto r»gimUnto de Zapadores 
Minadores, Juez instructor nombrado por el Excedentísimo 
Sr. General segundo Jefe del cua t * Cuerpo d« Ejé cito para 
continuar la causa instruida contra Luís Castañedo del Valle, 
acusado de haber recibido din*ro de un recluta de la zona de 
e«t» capital, núm. 59, por facilitar un pase, y que, hallándose 
en liberad provisional, no ha cumplido con la obligación de 
presentarse ante este Juzgado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Castañedo del Valle, cabo de la reserva activa, perteneciente 
al reemplazo de 1891, natural de Buendía, provincia de Zara
goza, h jo d e Calixto y de Manuela, d e veintitrés años, cuyas 
señas personales son: pe o castaño, cejas y ojos ídem, nariz 
regular, b vrba c ara, boca TeguUr, color sano, f ente regu 
lar, de un metro 570 milímt-t os de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados deede Ja publica
ción de e*t& requisitoria, comparezca en las prisiones milita
res de e*ta plaza; b&jo apercibimiento de que si no compare
ce en el pbzo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que hsya lugar.

A »u vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G ), exhorto 
y requiero á todas la* Autoridades, ta  >to civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procésalo Luis Castañedo del 
^alle, y en caso d© ser habido lo remitan eu clase de preso á 

las prisiones militares de e-ta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de esta día.

Dada en Barcelona á 25 de Septiembre de i 8 9 5 .= Carlos 
B&nús. 2216—M

D Carlos Btnús y Comas,- Coronel graduado, Comandan- 
t» del primar batallón del cuarto regimiento de Zapadores 
Minadores y Jaez instructor nombrado por ©1 Excmo. Sr. Ge
neral segundo Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército, para conti
nuar la causa instruida contra Gregorio Caatañedo del Valle, 
acusado de haber recibido dinero de un recluta de la zona de 
esta capital, núm 59 por facilitar un pase, y que, hallándo
se en libertad provisional, no ha cumplido la obligación de 
presentarse ante este Juzgado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gre
gario Caatfeñadodel Valle, excedente d*l cupo del reemplazo 
de 1890, natural de Buendía, provincia d* Zaragoza, hijo de 
Calixto y de M#nu*ls, de veinticuatro años de edad, de ofi
cio guarnicionero, y cuyas seña© personales son: estatura re
gular, bigote rubio y corto, cara delgada y muy larga, color 
pálido, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en 
l&g prisiones militares de e*ta plaza á mi disposición; b»jo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio m© haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exnorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto cifilea como milita
res y depoiicía judicial, para que practiquen activas diligen
cias ea  busca dal referido procesado Gregorio Castañedo del 
Vaüe, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre*o á 
las prisiones militares de esta plaza y á mí disposición; pues 
así lo tengo acordado eu diligencia de e%ta día.

Dada en Bar celona á 25 de Septiembre de 1895 =  Carlos 
B&nús. 2215—M

CGRUN1

D. Juan V&rela Fernández. Capitán de la zona de reclu
tamiento de la Coruña, núm. 33, y Juez instructor del expe
liente que por haber faltado a la concentración para su desti
lo á Cuerpo se le instruye ai recluta del reemplazo de 1894 
ágapito Pazos Suárez-

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Agapíto Pazcg 
Suár^z, natural deí Ayuntamiento de CorÍBtuneo, hijo de 
Francisco y de Juana, soltero, de veinte años de edad, Jabra- 
lor, cuyas m m §  personales $pn; pelo Begro, cejas ídem, ojos

castaños, nanz regulare, barba saliente, boca regular, color 
bueno, frente regular, eeñae particulares hoyoso üe viruelas, 
para que ©n el ténniDo <ie treinta días comparezca ante este 
Juzgado, *ito en ©1 cuartel de Santo Domingo, á responder á 
los cargcs que le resulten en el indicado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde.

A su v«zt en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á tod*s las Autoridades, ta* to civiles como militares ? de po
licía judicial, para q»e practiquen activas diligencias en bus
ca d*l referido individuo, y en caso de ser habido le conduz
can en calidad de preso á este Juzgado á mi disposición.

Y  á fin de que ter ga la m*yor publicidad la presente re
quisitoria, injértese * n  la G a c e t * tvb Ma d r id .

Coruña 25 de Septiembre de 1 8 95 .= Juan V»r*la.
2219—M

D. Juan Várela Fernández, Capitán de la zona de reclu
tamiento de la C ruña, r úm. 32, y Juez instructor del ex
pedente que por haber faltado á la concentración para su 
destino á Cuerpo se le inetruye al recluta dei reemplazo 
de 1894 Pedro Pensado Martínez,

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Pensado 
Mártir ez, natural de l* parroquia de Ardaña, en el Ayunta
miento d« Carballo, h jo de Cayetano y de Dominga, soltero, 
labrador, de veinte años de edad, cuyas señas son: pelo cas
taño, c©j*8 ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, frente 
ídem, su producción buena, para que en el preciso término 
de treinta días, á cont*r d» sde la publicación de esta requisi
toria eu la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzga
do, sito en el cuartel de ^aoto D mingo, á res pender á los 
cargos qu* le resulten en el indicado expediente; bajo aperci
bimiento d© que si no comparece en el plazo fijado seiá de
clarado rebelde.

A su v*z, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á t<-d*s la» Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía jo dicía i, para qua practiquen activas diligencias en bus
ca del referido individuo, y en caeo de ser habido le conduz
can en claee de preso á esta Juzgado á mí disposición.

Coruña 25 de Septiembre d© 1895 .= Juan Vare**
2218—M

D. Juan Varela Fernández, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, b ú b . 32 y Juez instructor del ©xpe- 
dirnte seguido al rrcinta d*l Ayuntamiento d© Abegondo y 
reemplazo de 1894, Bernardo Lorgueira Calviño, por babsr 
faltado á la concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Bernardo Lon
g u era  Calvino, natural da la parroquia de Orto, m  el Ayun
tamiento de Abegondo, hijo de Joaquín y de Carmen, cuyas 
srñas personales aon: pelo castaño, cejas ídem, ojo© ílem , 
nariz regular, barba nádente, boca regular, fr-nte espacio
sa, aire natural, producción bu«na, de veinte año» d« edad, 
soltero, de rflcio sastre, su estatura un metro 580 milíme
tros, y sus srñss particulares ninguna, para que ©u el preci
so término de treinta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparrzm ante 
•st« Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo á respon- 
d sr á los cargos que le resulten en el indicado expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q D. G.), y en el 
mío requiero á tod*s Jas Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en buaca del referido Bernardo Longueira, y  en 
caso de *er habido Je conduzcan en calidad de preso á este 
mencionado Juzgado á mi disposición.

Goruña 25 de Septiembre de 1895.=Juan Varela.
2217—M

GERONA

D. Francisco Rubio Ortega, Juez instructor de causas mi
litares.

Habiéndose ausentado da la ciudad de Figueras, donde te 
nía fijada eu residencia, \ f¿lt*do á la  concento*c óa preveni
da por Real orden de 29 de Judo último Baudilio Pujóte Ge- 
lart, soldado del regimiento reserva de R^sel óo, num. 80, 
hijo de Fernando y de Teresa, natural de F ig u ra s , partido 
judicial de ídem, provincia de Gerona, de oficio guarnicione
ro, y estatura un metro 675 milímetros, cuyas seña» son: pelo 
negro, cejas poblada», « je s pardos, nariz regular, barba poca, 
boca oval, color sano, frente ancha, aire marcial, á quiea de 
orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefa del cuarto Cuerpo 
de Ejército instruyo expediente por la falta grave de primera 
deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el pre*eut« primero y único edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho Baudilio Puget para qu« en el término 
de treinta días, á con ar desda la fecha, se presante en el 
cuartel de Santo Domingo de la plaza de Gerona á fin que 
ssan oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguién
dose!© d  perjuicio que haya lugar.

A la v«z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas l*s Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentas de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remítan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al referido cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado m  providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial ác 
la provincia.

Gerona 23 de Septiembre de 1895.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Francisco R ubio.=El cabo Secretario, Joan Le- 
desma. 2223—M

D. Pedro Adrobán Más, Capitán del regímient') Infante
ría de Guipúzcoa, núm 53, y Juez instructor del exped ente 
Segi iio  por orden del Excmo Sr. General Gobernador mili
tar d# esta plaza contra Jtsé  Qaero Casta por la falta grave 
de primara deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Q laro Costa, 
natural de galiana, avecindado en La Junquera, hijo de 
Jaime y de Madrona, soltero, de veintitrés años de edad, cu
yas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regalar, barbe naciente, boca regular, de un me
tro 648 milímetros de estatura, para que en el preciso térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de eate edic
to en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en eats Juzgado de 
instrucción, sito eu el cuartel de Santo Domingo de esta ca
pital, á mi disposición, pa» a responder á los cargos que le 
resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparec* en el plazo fijado será declarado rebelde, 
pararándole el perjuicio que haya lugar.
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y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para qu* practiquen activas dili
gencias en busca del referido Jo*é Quero Co»ta, y en caso de 
eer habido lo remitan en clase de pr*so, con las seguridades 
convánionles al citado cuartel y á mi disposición; pues asi lo 
tengo acor mdo en diligencia d* este día.

Dada es Gerona á 16 de Septiembre de 1895.=K1 Ju*z ins
tructor, Pedro Adrobán* 2179—M

D. Pedro Adrobán Más, Capitán del regimiento Infantería 
«de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor d*l expediente se
guido por orden d e l Excmo. Sr. G«neral, Gobernador militar : 
d e  esta plaza contra Pedro Nou Portal, por la  fa lta  g r a v e  d e  
primara deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Nou Portal, 
natural de San Martín de Sasenal, avecindado en Masanet de 
Cabrea >s, hijo de Eladio y de Msría, soltero, de veintitrés 
«ños de edad, cuyas señas personales san las siguientes: palo 
castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca rrgul&r, color sano y de un matao 630 milímetros de es
ta tu ra , para que ©n el preciso término de treinta días, conta
dos d esd «  la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de Santo Domingo de e«ta capital, á mi disposi
ción, p^ra responder á los cargo» que le resultan en el indi
cada expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en e! plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A bu vez, en nombre de S. M. el R«y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas ias Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Pedro Nou Portal, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al citado cuartel y á mi disposición; pues así lo ten 
go acordado en diligencia de e&ta día.

Dada en Gerona á 16 de Septiembre de 1895.=E1 Juez ins
tructor, Pedro Adrobán. 2180—M

D. Francisco Rubio Ortega, Ju^z instructor de causas mi
litares

Habiéndose ausentado de la ciudad de Figueras, donde 
tenía fij&da su residencia, y faltado á la concentración nreve- 
nida por Real orden de 29 de Julio último Luis Laca se Fonte, 
soldado del regimiento reserva de Rosel ón, núm. 80, hijo de 
Pedro y de Rosa, natural da Figueras, partido judicial de 
ídem, provincia de Gerona, de oficio panadero, de estatura un 
metro 609 milímetros, sus señas: peto negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color ídem, 
frente espaciosa, aire marcial, á quien de orden del Excelen
tísimo 8r. Comandante en J tfe  de cuarto Cuerpo de Ejérci
to instruyo expediente por la f*lta grave de primera deser
ción;

Uaando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho Luis Lacas*, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el 
cuartel de Santo Domingo, de la plaza de Gerona, á fin de 
que sean oídos sus descargos; b»jo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lusar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á ion agentes de la policía judicial para que practiquen ac 
ti va a diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al referido cuartel y á mi disposición; pues 
así lo t»ngo acordado en providencia de este día.

Y para q u e  la  p r e s e n te  r e q u is ito r ia  tenga la  d eb id a  p u b li
c id a d , in s é r te s e  e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
e s ta  provincia.

Dada en Gerona á 23 de Septiembre de 1895.=El Capitán, 
Juez instructor, Francisco Rubio.=EL cabo Secretario, Juan 
Ledesma. 2222—M

D Luciano Merino Miguel, Capitán del regimiento Infan
tería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor de causas m i
litares.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 29 de Julio último (D. O., núm. 165) el soldado reser
vista del regimiento Infantería de Rosellón, núm. 80, Salva
dor Boix Soler, de veintitrés año* de edad, hijo de Miguel y 
de Sabina, natural de Figueras (Gerona), de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son las siguientes: estatura un me
tro 650 milímetros, á quien de orden del Excmo. Sr. Gober
nador militar de esta plaza estoy sumariando por la falta g ra
ve d« primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente primera y última requisito
ria llamo, cito y emplazo á dicho Salvador Boix Soler, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  se presente en el cuar
tel de Santo Domingo de esta plaza á fin de que sean oíaos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el per jai- 
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido io remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al mencionado cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en proviiencia de este día.

Y p ara  q u e  la  p r e s e n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u 
b lic id a d , in jé r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id .

D aia en Gerona á 24 de Septiembre de I895.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Luciano Merino.= Por su mandado, el cabo 
Secretario, Juan Pellicer. 2221—M

mmmmmmmmmmmmrnmmtr

D. Pedro Adrobán Más, Capitán del regimiento Infantsría 
de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del expediente se
guido por orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar 
de esta plaza contra Ramón Roca Bastoul por la falta grave 
de primera deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Roca B«b- 
toul, natural de Torroella de Montgri, avecindado en la Jun
quera, hijo de José y de Raimunda, soltero, de veintitrés 
«ños de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
oestaño, ja* al pelo, color sano, frente regular, nariz ídem, 
de un metro 561 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de sata requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en

6Bt« Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Do
mingo de esta capital, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el indicado expedienta; bajo aperci
bimiento de que b í  no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas pesqui
sas en busca del referido Ramón Roca Bastoul, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al citado cuartal y á mi disposición; pues así 
lo tango acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 16 de Septiembre de 1895.=El Juez ins
tructor, Pedro Adrobán. 2181—M

D. Angel Vázquez Fernández, Capitán de la zona de re
clutamiento de Gerona, núm. 24, Ju»z instructor del expe
diente seguido contra el recluta excedente de cupo del reem
plazo de 1894 Cosme Vila Costa por la falta grave de prime
ra deserción.

Por la presente requisitoria, y por tercera vez, llamo, cito 
y emplazo á Cosme Vita Costa, excedente de cupo del reem 
plazo de 1894, natural de Rocabruna, avecindado en Baget 
(Gerona), hijo de Jaime y de Magdalena, soltero, de veinte 
años de edad, de oficio labrador cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo y cejas castaños ojos pardos, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color sano, frente regular, 
aire marc al, producción bueoa y de un metro 590 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de diez días, con
tados desde la fecha de la publicación de eBta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la oficina de la zona de 
reclutamiento de Gerona, núm. 24, sita en el cuartel de San 
Martín de esta ciudad y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expe lienta ya citado que de 
orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefa del cuarto Cuerpo 
de Ejército me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como a Hi
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
genciasen busca del referido Cosme Vila Costa, y en caso de 
ssr habido lo remitan en clase de preso, con las segunda 
des convenientes, al cuartel de San Martín de esta ciudad, 
local que ocupa la zona ya expresada, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 17 de Septiembre de 1895.=Angel 
Vázquez. 2185—M

D. Mariano Valls Sacristán, Capitán de Ingenieros cor 
destino en la Comandancia de Gerona, y Juez instructoi 
nombrado para la continuación del expediente instruido poi 
la falta grave de primera deserción contra el cabo reservista 
del regimiento de Rosellón, núm. 80, perteneciente al reem 
plazo de 1891.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Ignacic 
Cor Casademont, natural de Fogueras, provincia de Gerona 
hijo de Miguel y de Dolores, de veintitrés años de edad, cu 
yes señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas a 
pelo, o jos negros, nariz regular, barba poca, boca regular 
color blanco, frente espaciosa, aire marcial, producción bue
na, de oficio escrib ente, de estatura un metro 570 miiíme 
tros, cuyo domicilio y paradero actual se ignoran, para qui 
en el término de treinta días, contados desde su publicació] 
•n los periódicos oficiales, comparezca en «ate Juzgado d< 
instrucción, situado en la Comandancia de Ingenieros de Ge 
roña, á mi disposición, para responder á los cargos que le re 
sultán en el indicado expediente; bajo apercibimiento de qu< 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa 
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cías en busca del referido Ignacio Cor Casademont y caso d< 
ser habido lo remitan en clase d« preso á este Juzgado; puei 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Gerona á 17 de Septiembre de 1895.=Marian< 
Vs lis. 2177—M

D. Mariano Valls Sacristán, Capitán de Ingenieros coi 
destino en la Comandancia de Gerona, y Juez instructor nom 
brado para la continuación del expediente instruido por L 
falta grave de primera deserción contra el soldado reservista 
del regimiento de Rosellón, núm. 80, perteneciente al reem 
plazo de 1891.

Por el presente edieto llamo y emplazo á Emilio Fá Rozas 
natural de Puerto de la Selva, provincia de Gerona, hijo di 
José y de María, de veintidós años de edad, cuyas señas per 
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojoi 
pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano 
frente regular, aire marcial, producción buena, de oficio bra 
cero, su estatura un metro 600 milímetros, cuyo domicilio ] 
paradero actual se ignoran, para que en el término de treinta 
días, contados desde su publicación en los periódicos oficia 
les, comparezca en este Juzgado de instrucción, situado en h 
Comandancia de Ingenieros de Gerona, á mi disposición 
para responder á los cargos que le resultan en el indicado ex 
pedíante; bajo apercibimiento de que si no comparece en e 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qu< 
haya lugar.

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto i 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militare! 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencia! 
en busca del ref árido Emilio Fá Rozas, y en caso de ser habí 
do lo remitan en ciase de preso á este Juzgado; pues así 1< 
tengo acordado en providencia de este día.

Dado en Gerona á 17 de Septiembre de 1895 =Marian< 
Valls. 2176—M

D. Mariano Valls Sacristán, Capitán de Ingenieros coi 
destino en la Comandancia de Gerona, y Juez instructo 
nombrado para la continuación del expediente instruido po 
la falta grave de primera deserción contra el soldado reser 
vista del regimiento de Rosellón núm. 80, perteneciente a 
reemplazo de 1891.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Narcisi 
Pone Calvet, natural de Corra, provincia de Gerona, hijo d< 
Miguel y de Francisca, de veintitrés años de edad, cuyas se 
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo 
ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, eo 
lor sano, frente despajada, aire marcial, producción buena 
oficio hortelano, su estatura un metro 681 milímetros, cuy< 
domicilio y paradero actual se ignoran, para que en el tér

mino de treinta días contados desde su publicación en los pe
riódicos oficíale*, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, situado en Ja Comandancia de Irgenieros de G roña á 
mi disposición, para rtspooder á los cargos que le resaltan 
en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas Is b  Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en basca dei referido Narciso Pone Calvet, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso á este Juzgado; puos 
así Jo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Gerona á 17 de Septiembre de 1895.=Mari ano 
Valls Sacristán. 2182—M

D. Francisco Rubio Ortega, Juez instructor de causas m i
litares.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Figueras, donde 
tenía fijada su residencia, y faltado á la concentración preve
nida por Real orden de 29 de Julio último, Antonio Cortado 
Gimbemat, soldado del regimiento reserva Rosellón, núme
ro 80, hijo de Narciso y de María, natural de Figueras, par
tido judicial de ídem, provincia de Gsrona, de oficio picape
drero, y estatura un metro 591 milímetros; b u s  señas: pelo 
castañ'*, cejas al pelo, ojos nardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente regalar, aire bueno; á quun 
de orden del Excmo. Sr C>mandante en Jefe del cuarto 
Cuerpo de Ejército instruyo expediente por la falta grave de 
primera deserción;

U«ando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente prm ero y úoico edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho Antonio Cortado, para que en el té r
mino de trvinta días, á contar desde la fecha, se presenta en 
el cuartal de Santo DomiDgo de la plaza d* Gerona, á fin de 
qae sean oídos sus descargo*; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nomore de 8. M. el Rey (Q. D G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentas de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes al referido cuartel y á mí disposición; 
pues at.1 lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debí ta publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d rid  y en el Boletín ofi- 
cial de la provincia.

Gerona 23 de Septiembre de 1895.=E1 Capitán, Juez ing< 
tructor, Francisco Rubio.=El cabo Secretario. Juan Le« 
desma. 2220—M

D. Pedro Adrobán Más, Capitán del regimiento Infantería 
de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del expedienta se< 
guido contra el soldado Jaime Carré Fontdecaba por la falta 
grave de primera deserción.

Por la i resente cito, llamo y emplazo á Jaime Carré Font 
decabe, natural d* Vilafan, avecindado en Ll»dó (Gerona) 
hijo de Pedro y de Dolores, soltero, de veintitrés años de edad 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, color sano 
frente despejada, de un metro 610 milímetros de estatura 
para que «n el preciso término de treinta días, contados des 
de la publicación de esta requisitoria e n  la G a c e t a  d e  Ma 
d r id ,  comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en e 
cuartel de Santo Domingo, de esta capital, y á mi dísposí 
ción, para responder á Jos cargos que le resultan en dicho ex 
pidiente; bajo apercibimiento de que si no comparece en e 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qu< 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militare! 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac 
tivas diligencias en busca del referido soldado, y en caso di 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las segundada! 
convenientes, al citado cuartal, y á mi disposición;pues así 1< 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 19 de Septiembre de 1895.=E1 Juez ins 
tructor, Pedro Adrobán. 2175—M

D. Francisco Rubio Ortega, Juez instructor de causas mi 
litares.

Habiéndose ausentado de la villa de la Junquera, dondi 
tenía fijada su residencia, y faltado á la concentración preve 
nida por Real orden de 29 de J alio último Ramón Pumaroli 
Serradell, cabo del regimiento reserva de Rosellón, núm. 80 
hijo de Narciso y de Catalina, natural de la Junquera, partí 
do judicial de Figueras, provincia de Gerona, de oficio tapo 
ñero, y estatura un metro 600 milímetros; sus señas son: peí 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca 
boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, i 
quien de orden del Excmo. 8r. Comandante en Jefa del cuar 
to Cuerpo de Ejercito instruyo expediente por la falta grav 
de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d 
Justicia militar, por el presente y úoico edicto llamo, cito ; 
emplazo á dicho Ramón Pumaroia, para que en el término d 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuarta 
de Santo Domingo de esta plaza de Gerona á fin de que seai 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarad» 
rebelde si no compareciese en ©preferido plazo, siguiéndosel 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militare! 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac 
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso d 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con les segurida 
des convenientes, al expresado caartel y á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi 
cial de la provincia.

Gerona 22 de Septiembre de 1895.= E l Capitán, Juez ins 
tructor, Francisco R ubio.=El cabo Secretario, Juan Ledesms

2178—M
GETAFE

D. Francisco Garrido y García, Capitán de Infantería co: 
destino en el regimiento reserva de Madrid, núm. 72, y Jue 
instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para 1 
instrucción de la sumaria contra el soldado reservista de 
mismo Manuel Goyánez Capdevila, por no haberse presents 
do á filas al ser llamado»

1 Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
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•da'lo reservista del reemplazo de 1891 Manuel Goyánez Cap- 
d#vrs Samado á filas por R*al orden de 29 de Julio do 1895 
(D. CL oútn. 165), natural de Santo Domingo, Ayuntamiento 
d« VI¡ €forte, provincia de la Coruña, hijo de D. Antonio y 
D i-ik ‘1 c^sa, de veintidós años de edad, súnio sus s^nas: 
prl í rubio, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regalar, barba 

boca regular, y color bueno, para que en el térmi
no v r ;-no días, desde la publicación de esta requisitoria en 
la G 4 oK; ra de Madrid y Boletín oficial de ¡a provincia, de la 
Cor ¡a í:ü comparezca en este Juzgado á mi disposición, para 
re»^  nler á los cargos que se le hacen por la falta de presen- 
t*e f>ti a’ llamamiento que se le ha hecho para su incorpora
ción á tius; bajo apercibimiento de que ti no comparece en el 
plazo )i.í#do será declarado rebelde, tratándole como desertor, 
p»racído!« el perjuicio que Be determina en el Código de 
Justicia militar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y r*q u<*ro á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res v % ios agentes de la policía judicial, para que practiquen 
acti a" diligencias en busca del procesado Manuel Goyánez 
Capd i, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
pr**>; con las seguridades convenientes, á las oficinas del 
regM ^« ufo reserva de Madrid, núm. 72, en esta población; 
pu«« lo tengo acordado en diligencia de este día

I*-'! en Getafe á 6  de Septiembre de 1895 =  Francisco 
Gar. «do 2186—M

1 ■ '«ncisco Garrido y García, Capitán de Infantería, con
desto ;’ el regimiento reserva de Madrid, núm. 72, y Juez 
ins’ ?'o '?Q' nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la 
Inet 3 vJ m de sumaria contra el soldado reservista del reem- 
pU'/-.: 1891 Jobó Carreras Jiménez, pomo haberse incorpo
rado m diAB al sor llamado.

\}*'r > a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dada f-*ervista del reemplazo de 1891 JoBé Carreras Jiménez, 
lia mi i:« * filas por Roa! orden de 29 de Julio de 1895 (Diario 
oHc' -1 úm. 165), natural da esta Corte, parroquia de San 
Caw Juzgado de primera instancia déla Universidad, 
hij = - ííguel y de Josefa, de veintidós años de edad, de ofi
cio ■ ,- ‘o civil, siendo sus señas: pelo negro, cejas al pelo,
ojo í*ob, nariz regular, barba poca, boca regalar, color
bit'.: ' frente espaciosa, para que en el término de ocho días
de* : m publicación de esta requisitoria en la Gaceta''de
M* a.''U comparezca ante ente Juzgado, á mi disposición, para 
le**.-,, dr-r á los cargos que se le hacen por no haberse pre- 
8 6 "i llamamiento que se le ha hecho para en presenta
ción n s; bajo apercibimiento de que sí no comparece en si
plisz m io sera declarado rabelde, tratándosele como deser
tor, p-*t odole el perjuicio que haya lugar.

/, « ?<sz, y en nombre de S. M. el Rsy (Q D G ), exhorto
y r^iu^ro á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tar >< «ie policía judicial, para que practiquen activas dili- 
geuivíié ¿n busca del ref#rido procesado José Carreras Jimé
nez y feu caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con Bíiguridades convenientes, á las oficinas del regimien
to ]v.r;;va de Madrid, núm. 72, en esta población; pues así lo 
ten*r • / rdado en diligencia de este día.

D*da en Getafe á 6 de Septiembre de 1895.=Francisco 
Garrido, 2183—M

1' Francisco Roluda Reig, Capitán del regimiento Infan
tería rwerva de Madrid, núm. 72, y Juez instructor de causas 
mil'"uro*.

I or *1 presente primer edicto, llamo al soldado reservista 
del plazo de 1891 Joié Manuel Medel González, hijo d i 
Ado!í¡> y deEladia, natural de La Carlota, provincia de Cór
doba, > ̂  veintitrés años de edad, de oficio estudiante, su es* 
tatir n un metro 655 milímetros, sus señas: pelo castaño, ce
jas io, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regu
lar r claro, frente regular, aire marcial, producción bue
na, * ,5a<en estoy procesando de orden del Bxemo. Sr. Go
ma úJfjtnte general del primer Cuerpo de Ejército por no ha
ber» .> asentado á la concentración dispuesta por Real or
den '-9 de Julio último; ¡

U "do de Ja jurisdicción queme concede el Código de 
Ju&* < militar, cito, llamo y emplazo al expresado soldado, 
par q í» en el término de veinte días se presente en este 
Jozg fdo sito en Getafe, oficinas de la Comandancia Mayor 
del r- ,■ "miento, para responder á los cargos que le resultan 
«n  el ííufurido proceso; en la inteligencia que de no hacerlo 
así r* le tindrá por rebelde, siguiéndosele el perjuicio que 
hay» lí’gar. j
, A la tez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. &,), exhorto y ¡ 

requero n toda* las Autoridades, tanto civiles como milita- ] 
res, como á los agentes de la policía judicial, para que j 
pr&onqoen activas diligencias para su busca y captura, y í 
caso rte ser habido lo remitan en calidad de preso á mi día* i 
posada . |

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- ! 
cid* h insértate en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Córdoba,

G**taf« 30 de Septiembre de 1895.=EL Juez instructor, 
Capitán, Francisco Batuda. 2227—-M i

   !
|

D, Francisco Boíuda R*ig, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Madrid, núm. 72, y Juez instructor de causas 
militares.

Ignorándose el paradero del soldado reservista del reem
plazo de 1891 Agapíto de San Segando, hijo de padres desco
nocí dos, natural de Avila, de veintitrés años de edad, de ofi
cio jornalero, de estado soltero, estatura un metro 630 milí
metro*, bus seña*: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente des- 
pijada, aire marcial, á quien estoy sumariando por orden su
perior por no haberse presentado á la concentración diapues- : 
te  por Real orden de 29 de Julio último; !

TTeándO' de le jurisdicción que me concede el Código de ; 
Justas militar* por el presente primer edicto cito, llamo y ■ 
emplazo al citad;© soldado. para que en el término de quince , 
días, contados desde su publicación, se presente en esta Juz
gado, sito en Gata fe,, oficinas de la Comandancia Mayor del 
regimiento, para responder e los cargos que le resulten en le 
exprésale eutnttU; en la inteligencia que di no verificarlo 
así se h tendrá por rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar*

A U v«s, en nombre de 8* M. «1 r *j (Q. d . G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, ahí como I  los «gente» de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencies en su busca y captara, y caso
de habido Jo remítan en calidad de preso k mí disposición, :

Y  para que Ja pfm m U  reqoíiítoría tenga la debida publi
cidad. írjifeértísu m  k  Gaceta m  Madrid y Boletín oficial de 
■laprovincia de Avila.

Getftírt 30 de 8«ptkm bre de 18 9 )^ E 1  Jete* instructor, Ca
pitán, Francisco Bolada. “ 2221—M.

D. Juan Borrero Beltráu, Comandante, agregado al regi
miento Iüf*ntem de Madrid, núm. 72, y Juez instructor de 
causas miiitAr^s.

Ignorándose el paradero del soldado reservista del reem
plazo de 1891 Ara^elí Cuéllar Povedano, hijo de Vicente y 
de Nieasu, natural de Madrid, provincia d« ídem, de veinti
dós años de edad, músico de profesión, estatura un metió 580 
milímetros su señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba nacíent*, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire marcial, produce ón buena, señas parti
culares ninguna, á quien estoy sumariando por orden supe
rior por no haberse presentado á la concentración dispuesta 
por Real orden de 29 de Julio último;

Y  usando de la jurisdicción que me concede el Oódigo de 
Justicia mi itar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo al citado soldado, para que en el término de quince 
días, contado» desde su publicación, se presente en este Juz 
gado, sito en Getafe, en las oficinas de la Mayoría del regi 
miento, para reeponder á los cargos que le resultan en la ex
presada sumaria; en la inteligencia que de no verificarlo así 
se le tendrá por rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  la v*>z, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas l&s Autoridades, tanto c viles como milita 
res, para que practiquen activas diligencias en su busca y 
captura, y en caso de ser haoido lo remitan en calidad de 
preso á mi disposición.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia.

D*da en Getafe á 2 de Octubre de 1395.=El Comandante, 
Juez instructor, Juan Borrero. 2225—M

JAEN

D. Fernando Ramírez Montilla, Capitán del rugimiento 
Infantería reserva de esta capital, Juez instructor eventual 
de cau»as de esta plaza y de la instruida en averiguación de 
los autores de los hechos ocurridos el 14 de Septiembre del 
año próximo pasado, por agresión á la Guardia civil en las 
inmediaciones de Alcalá la Real, de rsta provincia, de qu® 
resultó la muerte del guardia Juan Contaras Cast lio.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan, 
alias el Andujoño, paisano, natural de Audújar, d« e&ta pro 
vincia, cuyas »eñas personales son las siguientes: estatura 
regular, c< lor bien moreno, barba poblada, picado de viruelas 
ó picoso, con un cjo remellado ligeramente por debajo del 
parpado inferior; para que en el preciso término de treinta 
días, contados d«sd© 1» publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en la cárcel correccional de 
esta capital á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa de referencia que instruyo de 
orden superior; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fija lo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A  su vez, en nombre d8 S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practique» activas dili
gencias en busca del referido Juan, alias Andujvño, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase <ie preeo con las segurida
des convenientes á esta cárcel correccional á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Jaén á 23 d® Septiembre de 1895ft=F«rn*nóo Ra
mírez Montilla. 2187—M

Juzgados do primera instancia.

ALCALA DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 
de esta ciudad y m  partido.

Por el presente, y en virtud d® providencia dictada en el 
día da hoy en la causa que instruyo con motivo de la muerte 
de D. José López de Morillas y Pueyo, de cuarenta y siete 
años de edad, cesante, natural de P éjano, provincia de Lo
groño, sin domicilio conocido, casado con Doña Isabel Verga- 
ra, he acordado se cite y llame por medio de e»te edicto á ia 
expresada Doña Label Vergara, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días comparezca ante 
esta Juzgado á prestar declaración en la referida causa; pre
viniéndola que «i no comparece la parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de H"ü ras á 30 de Septiembre de 1895.= 
Espim®B.=Ei actuario, F H Tirso Marín y Campanero.

J—5955

ALMENDRALEJO

D. Juan Sav&l y Sacristán, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que D. Fernando Torres Cabrera y Laguna, 
Registrador interino que faé de la propiedad del partido de 
Zafra, cesó en el ejercicio de su cargo con fscha 21 de Enero 
último, por haber tomado posesión «d mismo día el Registra
dor propietario D. José Enderica y Gutiérrez.

Y  htoiéndose solicitado por el D. Fernando Torres Cabre
ra y Laguna la devolución de la fianza que tiene prestada 
para responder del buen desempeño de dicho empleo, se pu
blica por medio del presente sexto y último edicto, que se ha 
insertado mensualmente por espacio de seis meses en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de 
que los interesados que tangan que ejercitar alguna acción 
contra el Sr. Torres Cabrera, lo verifiquen en el término de 
un mes y forma legal correspondiente.

Dado en Almeudralejo á 2 de Octubre de 1895. =  Juan Sa- 
val y Sacristán.=De su orden, Antonio Antolín y Bochs.

J—5956

D. Juan- Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este
partido-

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes da la policía judicial da la Nación, que en este 
Juzgado- y actuación de D. Juan Florea Blanco se instruye 
sumario por el delito de hurto contra Víctor Aeosta Moreno, 
en que se ha acordado expedir la presente, por la que en nom * 
bre da 8. M. la Reina Regente (Q. D. G.)f ruego y encargo á 
las expresad*s Autoridades y agentes procedan a la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
eeso» con las seguridades, con venientes, á disposición de este 
Juzgado en las'cárceles del partido*

Y  para que s* persone en Ja sala audiencia de esta Tribu
nal á responder de loa cargos que contra el mismo resultan 
en dicha cause, m la concede el término de diez días, conta
dos desda Ja inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficíales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y 1# parar I  §1 perjuicio que hubiere lagar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de V íc
tor Aeosta Moreno, d® treinta *ños de edad, hijo de Manuel 
y de María, eolturo, natural de VilLlva, vecino de Medina de 
las Torres, bracero, sin instrucción, y tiene antecedentes pé
nalas, es da buena estatura, ojos negres, pelo n«gro, color 
moreno, nariz y boca regulares, y tiene en la sien izquierda 
una cicatriz de un carbunclo,, vistiendo camisa blanca, cha
queta y chaleco de p&ño negro basto, pantalón de tela azu
lada, de verano y botas blanca» de becerro, todo muy usado.

Dada en Almendral®jo á 3 de Octobre da 1895 =  Juan Sa
val y Sacristán.=De su orden, Juan Flores Blanco.

J—5957

ALMERÍA

D* José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente ge cita, llama y emplaza á un sujeto como 
de veinticuatro años de edad, acento andaluz, de eaí&tura re
gular, enjuto de carnes, con bigota, qu® vestía americana y  
pantalón oscuro, zapatos y sombrero hongo color canal*, que 
con el nombre de José Sánchez, cen domicilio en la calle 
Real, núm. 6, de «sta ciudad, empeñó en la casa de présta
mos de D. Miguel Iglesias dos relojes despertadores ®1 oía 30 
de Septiembre último, p&ra que comparezca en la sala au
diencia d® «ste Juzgado á los diez días de insertare® este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  
Ma d r id , á fia de prestar declaración en causa sobre evt**fa.

Asimismo ruego á toda clase de Autoridades, a»í civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, poniéndolo á mi disposición la cárcel de este partido.

Almería 2 da Octubre d© 1895.=José Escolano. =  Rl ac
tuario, Francisco Pérez Aznar. J—5958

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad d© esta ciudad.

Por @1 presente se cita y llama & Antonia Romero y Sán
chez, que habitaba en esta ciudad* calla de Parlamento, nú
mero 11, piso primero, cuyo actual paradero se ignora, para 
que d-ntro dal término de cuatro dks, á contar desde la in 
scción de este edicto, comparezca ante el presente Juzgado 
á fin de llevar á efecto una diligencia de justicia ©n méátos 
de la causa criminal sobr® tentativa de hurto contra emiva- 
dor Aragú Ramírez; bajo apercibimiento de lo que ha^a In* 
gar con arreglo á la ley si no comparece.

Dado en Barcelona á 30 de Septiembre de 1895.=M??nuQl 
Reñaga.=Por mandado da S. S., José de Romero, Escrbano.

J—5959

OANJAYAR

D. Antonio Navarro Esteban, Juez de instrucción interino 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
sujetos que en la madrugada del día 24 d@l corriente mes pe
netraron en el establecimiento de D. Juan Navarro Muñoz, 
que tiene situado en el pueblo de Instinción, robándole el di
nero y efsetos que al final se expresan, con el fin de que com
parezcan en este Juzgado á los diez días siguientes d® la in
serción de la presente en la G a c e ta  de M a d rid  y Boletín ofi
cial de la provincia de Almería, para recibirles la oportuna de
claración en la causa ya expresada.

Al prooio tiempo ru^go y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militare», procedan á la busca y captura 
de los sujetos en cuyo poder se encuentren los efecto» y dine
ro que se dirán, si no justifican ser d© procedencia legítima.

Dada en la villa de Canjáyar. á 26 de Septiembre de 1895 =  
Antonio Navarro Esteban.=Por mandado de S. S., Antonio 
Alonso García.

Dinero y efectos robados.
Nueva mil pesetas en efectivo metálico.
Veinte piezas percal para camisas, fondos blancos, dibu

jos en negro y otros colores.
Veinte piezas cretona colores, varios dibujos, uno fondo 

café tirando á negro, con lunares del diámetro de un céntimo 
de peg»ta, y color crema; estas piezas y las anteriores están 
dobladas ai lomo.

Cuarenta piezas cretona d® vestidos, diferentes dibujos y  
medios colores.

Quince cabos veludillo, varios colores y  negros, grabados.
Cuatro cabos granadina de seda para mantos, y algunos 

pañuelos de Beda.
Diez piezas de Holanda de algodón con las marcas tinte

ro y pluma, con la inscripción 4Paño famoso».
Otros grano de oro, números 400 y 500.
Y  unos cachimires de algodón negro. J—5960

CAÑETE

D. José Joaquín Marquina y Sierra, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita en forma á Basilio Romero Yuste, 
vecino de la Cierva, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca en la lima. Audiencia provincial de Cuenca el 
día 25 del actual, á las nueve de la mañana, á fin de que decla
re en el acto del juicio oral que ha de tener logar en dicho 
día-de la causa procedente de-este Juzgado contra Agustín 
Pérez Vinuesa, vecino de la Cierva, sobre homicidio; bajo las 
prevenciones contenidas en la ley de Enjuiciamiento criminal 
y demás que hubiere lugar en derecho si dejare de compa
recer.

Dado en Cañete á 5 de Octubre de 1895.=José Joaquín 
Marquina.=Por su mandado, Estanislao Muñoz

J—6031

CARMONA

D. Juan José C*r»zony y  Salas, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y  municipales, Alcaldes, faerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Rafael López se inatruye suma
rio por el delito de homicidio contra Antonio Beltiáu Gálvez, 
en el que se ha acordado expedir Ja presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en 
SüCasoedu las segundado* convenientes á disposición do 
este Juzgado m  lis  cárceles del partido.

Y  para que sa persone en la sala audiancia de ©ate Tribu- 
nai Arespondar de los cargos que contra ei mismo rd«ultau 
en dicha causa, se le coiicede el término de diez días, ^conta
dos desda la inserción de asta requisitoria en los periódicos 
oficíalas; apercibido que ds no verificarlo aura declarado re* 
beld® y le parará el peí juicio que hubiere lugar en dtrecho*
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Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 

Antonio B*ltrán Gálvez, de treinta y giete años, soltero, es
tatura regular, delgado, pelo rubio, ojos claros, nariz larga, 
hijo de Pedro y de Dolores, natural de Archidona (Málaga); 
tiene varia* cicatrices de heridas recientes en las manos y 
muñeca izquierda; vi» te tr*je de algodón claro, chaqueta par
da a listas, sombrero negro y alpargatas blancas manchadas 
de s»Dgre.

Dad» en Csrmona á 2 de Octubre de 1895.=Juan J .  Cara- 
zony.—Ei. actuario, Rafael López. J —5961 j

COIN

D. Andrés Augusto Vázqu&z y Cano, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presante cito, llamo y emplazo á tres sujetos que 
ge dice son: Juan, hijo de María Gálvez, natural de San Ro- I 
que, vecino de La Línea, donde estuvo en una panadería si
tuad* en el huerto de Pedro Vejer, y que ha sido arriero de 
Frasquito el Regondeño; Jo*é Fernández, el de Ojén, que ha
bita ©n La Línea de la Concepción, y Antonio ó Curro, que 
ha tst«do recien te mente preso en la cárcel de 8an Roque, de 
donde ha salido hace poco tiempo, llevándose una hija del 
carcelero, que tiene en La Línea en una posada, para que se ; 
personen en este Juzgado á rtiponder á los cargos que les re
sultan sn causa que se les aigu© sobre hurto de caballerías.

Y  a ia vez encargo á todas las Autoridades y dep»ndiantes 
de la policía judicial procedan á su captura y conducción á la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en Ooín á 28 d<¡> Septiembre de 1895.—Andrés A. 
Vázquez.=Por mandado de S. S., Luis Gener. J —5962 j

HUESCAR

D. Emilio Velasco y P&denio, Juez de instrucción de esta 
cind*d y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber álos de igual clase 
y municipales, Alcaldes fuerza de la Guardia civil y demás i 
agentes de la policía judicial de 1& Nación, que en este Juz- i 
gado y actuación de D. Francisco Martínez y Martínez se i 
instruye sumario por el delito de disparo y lesiones contra í 
Carlos y José Fernández Amador, de estos vecinos, hijos del 
Muerto el gitano, cuyas demás circunstancias y paradero se ¡ 
ignoran, en el que se ha acordado expedir la presente, por la i 
que en nombre de S. M. la Reina (Q, D. G ) ruego y encar- | 
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á ia i 
busca y captura de los sujetos que luego se expresan, ponién
dolos ©n su ca«o, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado, en las cárceles del partido,

Y para que s© persona en la gala audiencia de est® Tribu
nal á responder de los cargos qu@ contra los mismos resultan 
en dicha c»u«a, se le» concede el término de diez día», con
tados dssde la inserción de esda requisitoria en les periódicos 
ofieialc*; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de- j 
recbo. j

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los ¡ 
sujeto» ante* mencionados.

D*d& en EUÓscar á 2 de Octubre de 1895.=Emilio Velas- S 
eo.=Por mandado de S. S., Francisco Martínez. ¡

J—5965 s
En providencia de este día dictada por el Sr. Juez de ins- | 

truceión de e*t» partido en causa que en este Juzgado se ins- j 
truje sobre hurto de 29 rollizos de pino á Mat«o Gómez Lo- I 
zano, vecino de Casti*l, ha acordado se cite por medio de la 
presente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c b ta  d e  M a d r id , á un sujeto cuyo nombre y  demás cir- I 
cuBstancias se ignoran, que vendió cuatro rollizas de pino á 
Ramón Castillo Mom o, posadero, vecino de Benamaur®!, á ; 
fin de que dentro del término de diez día», á contar desde j 
que tenga lugar dicha inserción, comparezca en la sala au- j 
dieucia de este Juzgado á responder á los cargos que 1® re- 
sultán en indicada causa; apercibido que de no hacerlo le pa- j 
rará el perjuicio á que haya lugar. !

Huése&r 2 de Octubre de 1895.—E1 Escribano, Francisco 
Martínez. J —5966

JAÉN ¡
|

D. Mariano Cuesta y Carrión, Juez de instrucción interi- [ 
no de esta espita! y su partido. J

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe- j 
dro N¡.Jasco Plantón Raye», natural de Córdoba y vecino de ¡ 
Sevilla, en la calle Conde Negro, núm. 27. hijo d® Cristóbal 
y de María, casado, picador de caballos, de edad de veinti- i 
nueve años, cuyo sujeto s® encuentra procesado en unión da I 
otros ©n causa sobre amenazas gravas, para que dentro del j 
término de quine© día», contado» desde su publicación en la ; 
G a c e t a  d e M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com- j 
parezca ante este Juzgada á responder de los cargos que 1® 
resultan en dicha causa; apercibiéndole que de no verificarlo j 
será declarado rebelde y i© parará ®1 perjuicio á que hubiere I 
lugar en derecho. I

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Ray D. Alfonso 
XIII, y en ©1 de su Augusta Madre la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero y en el mió pido y encargo á los señores 
Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civiles como mili
tares y demás agentes de la policía judicial, procedan y man
den proceder á la busca y captura de dicho procesado, cuyo 
actual paradero se ignora, y habido que sea, lo conduzcan á 
la cárcel de esta capital en clase de preso y á disposición de 
este Juzgado, pues en ello está interesada la recta admínis- | 
tración de justicia.

Dada en Jaén á 3 de Octubre de 1895.=Mariano Cuesta. =  
Por su mandado, Casimiro Carrasco. J —5967 ¡

LA ALMUNIA !
i

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
de La Almunia y su partido. j

Por el presente hago saber que en esta Juzgado se ins
truye causa por el hallazgo del cadáver de un hombre desco
nocido, en un olivar del término de la villa de Alagón, en 21 
de Agosto útimo, en estado ya de descomposición, que no 
pudo identificarse, y cuyas señas son: ser de unos cuarenta 
años de edad; vestido con camisa blanca d® lino, pantalón de 
pana negra de cordoncillo, chaqueta y chaleco de semilana 
oscuro y alpargatas negras cerradas; junto al cadáver se en
contró un pañuelo de bolsillo á cuadros azules con rayas pe
queñas encarnadas, con un pantalón de patén de algodón ba
rato, usado, una caja de fósforos, una vaina azul nueve, no 
llevaba documento alguno, en el bolsillo del chaleco dos mo
nedas d@ 10 céntimos, y en ©1 bolsillo del pantalón un pañue
lo azul á cuadro* y dos lapiceros de los que usan los carpin
teros, y entre las piernas se encontró también una petaca de 
cuero con tabaco; como hasta la fecha, y á pesar de las dili

gencias practicadas, no ha podido averiguarse quién sea el 
sujeto de que Be trata, he acordado publicar ©1 presente edic
to, para que pueda (legar el indicado hecho á conocimiento 
de los quo se crean parientes del repetido sujeto, y puedan 
comparecer en ©Bte Juzgado en el término do quince días, á 
prestar la oportuna deci*r*ción, ó manifiesten cuando menos 
cual sea su domicilio, para dirigir el correspondiente exhorto 
al indicado objeto; con apercibimiento que de no hacerlo 
uno ni io otro, se terminará la causa, parándoles el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado e» La Almunia á 2 de Octubre de 1895.=Francisco 
Heliodoro Salvá.= El actuario, Marcelino Ruíz de Luna.

J —5968
LA CAROLINA

El Sr. Juez de instrucción da este partido en la ejecutoria 
de causa criminal de ofiúo seguida contra Jo*é Leiva Berro
cal y Ricardo Fernández Solís, ha mandado en providencia 
dictada al efecto se les cite en furnia, para que en el término 
de diez días, á contar desde ia inserción de la presente en la 
G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, c o m 
parezcan en este Juzgado, á fin de s*r notificados; bajo aper
cibimiento que d® no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

La Carolina á 3 de Octubre de 1895.=E1 actuario Federi
co Orellana. J —5969

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Manuel Pone® de León, natural y vecino de Sevilla, que vive 
ó ha vivido en la c»ll® de la Cuna, núm. 7 ú 8 V el cual es de 
estatura regular, grueso, barb& poblada sin afeitar, como de 
unes treinta y  oeao años da edad, dedicándose á reclutar 
quintos para Ultramar, por término de diez díts, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de M ad rid  y 
Boletines oficiales de las provincias de Sevilla, Córdoba y 
Jaén, comparezca en dicho Juzgado para recibirle indagato
ria en causa que contra dicho s^ñor s* sigue y contra otro 
por falsedad; a ercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y ha
bido que sea lo pongan á disposición de esto Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Linares á 3 de Octubre de 1895.=Lorenzo Cua- 
drillero.=Por su mandado, Manuel Martín. J —5970

MADRID—-HOSPITAL

D. Jacobo Solís R ig. Ju*z municipal del distrito del Hos
pital, é interino del d« instrucción de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo 
sefa Martina y G&rcíis,, quo us& el nombre de Label, que es 
natural de Salamanca, hija de Juan, y de Teresa, de treinta y 
siete á treinta y ocho años de edad, casada con Antonio Pé
rez, que ha vivido en la calle del Salitre, núm. 9, y cuyas se
ñas* personales son: estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz y boca regulares?, color sano, y vestía falda negra de 
merino y chaqueta de lo mismo, mantón de eolor café claro y 
pañuelo d® seda á la cabeza; para que en el término d<a diez 
días, contado© deide ia publicación de la presente en.los pe
r ió d ico s  la G a o s ta  d e  M a d rid  y  Boletín oficial, comparezca 
ante la gala audiencia de este Juzgado sita en el piso princi
pal de la casa núm. 1, de la calle del General Castaños, con 
el fin de que empiece á extinguir la condena que le ha sido 
impuesta por la Superioridad ®n causa sobre lesión#»; aperci
bida que de no-comparecer será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tnnto civiles como militar#*?, procedan á la busca, captu
ra y presentación en ©ate Jnzg&ao de referida procesad».

Dada en Madrid á 1.° d© Octubre de 1895.-= Jacob o Solís.— 
E l  Eseábano, por mi compañero Sr. Marcos, Federico Gonzá 
lez del Rivero. J —5971

 MADRID—LATINA
En viitud de providencia dictada por el Sr. D. Juan Car

los y Alíx, Juez de primera iastsmcia'del distrito de la Latina 
de esta Cort®, con fecha 22 do Agosto último, en los autos de 
juicio declarativo de mayor cu&núa seguidos á virtud de de 
manda formulada en 19 del anterior mas de Junio por el Pro
curador D. Luis Soto Hernández, á nombre de Doña Manuela 
Gurtubay, contra D. Luis Morcillo y Palomar, D. Marceliano 
Alvarez Muñiz y los herederos decD. Jacobo Morcillo y Palo
mar y los de Doña Luiea Fernández de la Vega y Muñiz, so
bre que s® redima en condiciones legales el censo de 66.666 
pesetas 66 y medio céntimos ó se aban tone á favor de la de
mandante la finca ó hacienda denominada Torre Bermeja ó 
de Agonizantes, sobre que gravita dicho censo, sita en el tér
mino municipal de Velilla de San Antonio, partido judicial 
ds Alcalá de Henares, y se la abonen además h s pensiones 
atrasada», previa liquidación, y los daños é intereses, se ha 
mandado emplazar á les demandado* herederos de D. Jacobo 
Morcillo y Palomar y los de Doña Luisa Fernández de la Vega 
y Muñiz, por medio de la presente, para que dentro de los 
nueve días siguiente» al de la inserción de la misma en los 
periódicos oficiales, comparezcan en los autos, personándose 
en forma; entendiéndose que dicho plazo es improrragable.

Y para que tengan lugar los emplazamientos acordados á 
dichos heredaros, apercibiéndoles que de no comparecer, 
como queda expresado, les parará el perjuicio que haya lu
gar, expido la presente en Madrid á 23 de Septiembre de 1895. 
V.° B .°= J. Garlo» y Alix =Por mí compañero García Inés, 
el Escribano, Juan Joaquín Jiménez. X —597

MULA

D. Garles de la Qiintana, Juez d® instrucción de este 
partido.

Por el presente-edicto s® hace saber que en la noche del 
24 de Septiembre último foé robado un borrego blanco y las 
puntas de las orejas de color de canela, como de unos ocho 
meses, en la casa de Ana María V&llejo Valverde, sita en la 
huerta de Ab&j© del término de Alguazas, pago del Horno 
Viejo;

Y se ruega y encarga á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á Ja busca de dicha 
res, así como á la detención y conducción á este Juzgado de 
la persona en cuyo poder se encuentra, si no acredita su le* 
gítima procedencia; pu*s así lo he acordado en causa que se 
sigue por el referido hecho.

Dada en Muía á 2 de Octubre ds 1895.=Car Ies de la Quin
tana. =P or su mandado, José María Ibáñez.

J  —5972

OCAÑA

D. Guillermo Lanza y Soto, Juez de intrucción dt  O caña 
y su partido.

Por la presente se llama y busca á Antonio Muñoz H*re- 
dia, hijo d* Juan de Dios y de C&ferina, natural de 1 ñute 
de Pedro Naharro, de quine* años de edad, chalán embolan
te, soltero, cuyas señas sor: estatura regular más bien alta, 
ojos pardos, sin p«lo de barba, color trigueño; que vi*to p/.nta
lón oscuro de tricot, zamarra de astracán color de n I.' cha
leco como el pantalón, sombrero blanco, y alpar^n'^ jan
eas cerradas, que va acompañado de una muj^r Pv^sda 
Juana, como de veinticuatro á veinticinco años de ©Jad &lta, 
delgada, de pelo y ojos negros, morena, picosa d ¡ v¡= * í*s; 
que viste falda lisa de percal color de rosa y otra <1 ■ ;o de 
ella oscura á cuadros, jubón también de percal, quj 1 . en 
las mangas dos carteritas, hot»s de becerro, y pr de
se<i& claro á la cabeza; debe teu»r en su poder ub& íb í Sís de 
seis cuartas y media próximamente, cerrada, casu > * ... cu
ra, con una rozadura en el cua ril derecho y otra e < 5 ^«ti
llar del mismo lado, pobre de cola y aparejada cou de 
damasco encarnado en buen u*o y sujeta con cabezón ti* cor
del: á dirho sujeto se le buBC* para que en el térmi í* ,?*. ^tra
ce día», a contar desde la inserción de este docume: ; *■ *\¡ la 
G a ce ta , d e  M a d r id , se presante en eBte Juzgado ó  ̂ . . cár
cel de este partido, á responder de los cargos oue ¡ * * - .Pan 
en cau»a que se sigue en est* Juzgado por la Escv hsud?» del 
que refrenda sobre disparo de aren» d#» fuego y Je»jt..u« ■», uyo 
h»cho tuvo lug*r en la mañ*n* do) 28 del corrien na
casa cueva, situada extramuros oe la villa de Yer ; én- 
dose constar que se igoora el paradero de reían lo »uj*to, 
que debe encontrarse en esta misma provincia; y s* le aper
cibe que si no se presentase «era declarado rebelde ? le para
rá el perjuicio que haya lugar.

En su coneecubncia, ru«*go á la» Autoridades eiv{b;;t y mi
litare® y encargo á los ag eots todos de la policía íuoneial 
qu® procedan á la busca, c«ptira y detención, en m cí^c del 
referido Antonio Muñoz H r di*, conduciéndole incomunica
do á las cárceles de este partido á mi disposición pr ra los 
efecto» indicados.

Dada f*n Qcaña á 30 de Septiembre de 1895.=rG¡n'!Í*rmo 
Lanza.= Por mandado de S. tí., Vicente Romero T ene#no.

J —fcW

PEÑARANDA DE BRACAMONTE

D. José Margarida y Rodríguez, Juez de inst !.*• ,«n d® 
esta villa de Peñaranda de B'acamonte y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y empla? . tal
Antonio García, residente en Zamora, quincallero, ' *do
casado, de cuarenta »ñ?s d« ernad. estatura regul» n  ̂ no,
viste ropa de p*ño negro, sombrero también neg ? ? ro de-
quines, todo en regular ©stado, el cual montaba \ - *  de-
ría mular, macho pequeño el día 26 de Julio ú * t i n > , otro 
sujeto que se llama Francisco, cuyo apellido se ig «tu-
ral y domiciliado en Fuentes*úco. d̂  estado soiten « * Mix
ta años de edad, ocupado en conducir ganado lana lina
cofmo jornalero, es de estatura regular y viste p , de
paño negro, blusa azul, sombrero negro y brodequ i •nu
cos, para que dentro del término de disz días, sig* \ ]&
fecha en que este edicto sea io»*rto en la G a c e t a  *rid
y Boletines oficiaos de las provincias de Sal&manr mo
ra, comparezcan anta este Juzgado y su sala de  ̂ > «. cía
con el fin de rendir declaración *"n sumario crimi se
sigue contra Bernardo Castaño Suárez, vecino de  ̂ - «fid,
sobre hurto de una caballón* y disparo de arma - ? . go;
bajo apercibimiento que de no verificarlo les par> per
juicio que ha?a lugar en derecho.

Dado en Peñaranda de B-acamante á 4 de O - : * de
1895 =José Margarida y Rodríguez,= Por su msu . -  Ma
nuel Gil. J -  . ,*-,5

SAN SEBASTIÁN

D. Manuel Arizmendi, Secretario del Juzgado d y ^rue-
ció» de esta ciudad y su partido

Certifico y doy f* que en causa que pende en y l-'vzga- 
do sobre defraudación á la H*ci*nda contra Juliá? vr v «adi
se ha dictado por S. S. una sentencia que, con la pU-¿unción 
de la misma, dice así:

«Sentar»ei».—En la ciudad de San Sebastián á i d r Oc
tubre de 1S95, el Sr. D. Carlos Uriarte y L a s e * ■< Juez
municipal de esta ciudad, <*j*rciendo funcionen <̂  5 ; ins
trucción del partido, por enfermedad d#l propieG ni- o*n la 
causa criminal seguida por el delito de dcfraudaeíA; n te Ha
cienda contra Julián Aram n 1i, cuya edad y dema* cncuns- 
tanción se ignoran, actualmente en rebeldía:

1.° Resaltando que el día 14 de Diciembre úl.íb * ¡¿ ron
da de Carabineros de Irún so rprendió á Ai amen * ? »̂do
desde la ría se dirigió hacía la villa, deteniéndolo y fuga 
encontrándole oculto bajo las ropas géneros extr# ¡ ^  sin 
los requisitos legales, y cuyos derechos de Arance* -candie
ron á 24 peseta» 96 céntimo*:

2 o Resultando que instruida esta causa, proce* > / de
clarado r# bal de el Aramrndi, formuló acusación rl .“̂ . Abo
gado del Estado pidiendo se impusiera al mismo U v.,,ha d® 
69 peseta» y las costas, con cuya acusación se c  ̂ ío^^ó la 
representación designada de oticio al procesado:

1.° Considerando que el hecho origen de esta cans*, cons
tituye el delito de defraudación á la Hacienda,  ̂ en 
el caso 3 0 del art. 19 del Real decreto de 20 de Juns i > 1852, 
consistente en circular los géneros aprehendidos mn el re
quisito hgal del marchamo:

2.° Considerando que del expresado delito es re?ipoír»áble 
en concepto o© autor el procesado Julián Aramendi, á tenor 
del caso 1.°. del art. 13 del Código penal.

3.° Considerando que en e»ta causa concurre 11 cons
tancia atenuante, 2 a del art. 23 del Real decreto, u * Mente 
en no ascender á 600 reales el importe de los d  ̂ vo*» de
fraudado» y ninguna agravante, por la que, segúo  ̂ t rabie- 
cido en el art. 21 del repetido Real decreto, procer * ib poner 
la pena en el grado mínimo;

Fallo que debo declarar y declaro á Julián Aramendí nutor 
del delito de defraudación á la Hacienda por valor de 24 pe
setas 96 céntimos, con una circunstancia atenúan* ; v que 
procede imponerle y le impongo la multa de 60 peseta» con 
las costas de esta causa.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firme .=C&rlos Uñarte.

Publicación.—La precedente sentencia ha sido firmada y  
leída por el Sr. Juez que la suscribe en la audienci* publica 
de este día, en San Sebastián á 1.° de Octubre de 1895 =Doy 
fe.=Manuel Arizmendi.»

Lo preinserto concuerda con su original, al que m# remi
to en caso necesario.

Y  para que conste, pongo el presenta, que firmo en San 
Sebastián á 2 de Octubre de 1895.=V .° B.°=E1 Juez munici
pal en funciones del de instrucción del partido, Card g Uriar* 
te.= Manuel Arizmendi, J —59 6
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VALENCIA—MAR
D Cristóbal Gironéí y Puerto, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria «e cita, llama y emplaza a Ma

nuel Giebert Cuaco, de veintidós años de edad, 'aij*® de « t -  
nuel y de Vicenta, soltero, panadero, natural de Valí de Uxó, 
vecino de e*ta ciudad, que habitaba en la calle de San Vicen
te, núrn. 235, piso segundo, y á Salvador Ferrar Gómez, de 
treinta y cinco años de edad, h>jo de Joaqum y de 801*
tero, jornalero, natural de Játira, vecino de esta ciudad, que 
habitaba en la calle de la P a lo m a , n ú rn . 20, piso tercero, a 
f in  de que se pres*nten en este Juzgado dentro del termino 
de diez días con objeto de responder de los cargos que les re
sultan en el sumario que se iostruye contra los mismos sobre 
expsndicióa de moneda falsa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parara el perjuicio

qUAhl» vez encargo á todas la* Autoridades así ci jilea como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de di
chos sujetos, poniéndolos á disposición de este Juzgado si

íaeiD ^ a ^ v lL iic ia  á 3 de Octubre de 1895.=Criatóbal Giro-
nés.= 'Vicente Llorca. J

D Cristóbal Girones y Puerto, Juez de instrucción de 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia y Decano de los
d. la misma. . ^

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio bau
tista Vargas, que habitaba en la c*lie de Guillem Sorolla, 
número 48, b»jo, de esta ciulad, cuja edad ,  (Lmée circuns
tancia» ■« ignoran, á ün d» que comparezca ante este Juzga- 
do y Escribanía del que refunda dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d k i d , al objeto de recibirle declaración indagato
ria* previniéndole que si no comparece le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho y será declarado rebelde. ^

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares se sirvan practicar diligencia* para la busca, captura 
y presentación, en su caso, en este Juzgado ó en las cárceles 
de San Gregorio del referido Antonio B a u t iz a  V rg 8

Dada en Valencia á 2 de Octubre de 1895,=Cnstóbal Gi- 
ronés.=E arique Botella» J—o9¿8

Juzgados municipales.

MADRIDEJ03
D. Juan Alvaraz y García, Licenciado en Derecho, y Juez 

municipal de la M. L. villa de Madridfíjos.
Por el presente hago saber que se halla vacante la Secre

taría de e*t* Juzgado municipal, por defunción de quien la 
desempañaba, y en cumplimiento de lo di«puesro en el ar
tículo 1.° del Real decreto de 16 de Julio último  ̂y art. 10 de 
la ley de Presupuestos de 20 de Junio del *ño actual, se 
anuncia por término de quince días, á coDtar desde aquel en 
que se publique el presen te anuncio eo la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que si desearan ocuparla los excedentes de la carrera 
judicial, formulen en forma sus solicitudes; advertidos que 
una vez transcurrido dicho término sin haberlo solicitado, se 
anunciará de nuevo para procederá en pr visión, en la forma 
y modo dispuestos por el reglamento de 10 de Abril de 1871.

Dado en Madridejos á 28 de Septiembre de 1895.=Lisen- 
ciado Juan Alvares =Por su mandado, el Secretario suplen
te, Feliciano González. J 5979

NOTICIAS OFICIALES
A r s e n a l  c iv il  de B a rc e lo n a .

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 28 de Junio di 1895.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Edificios, ««q u in a r ia ,útiles, herramientas,etc. 1.680 041*85
Trabajos' en ejecución.. . . . . . . . . . -----------       490 287 1.4
G.sto» generólas.........................     •

tmíóvdeudo'™ ;::::: :::: :::* .* .* .:::*  *.* *.:*.*.*.* * i . i s í m  od

3 367.185‘93

PASIVO
Varios acreedores.».. • ...   * ...............  2.117.185'93
Capital representado por 2.500 acciones con 

tedo su desembolso.... . . .  •. • • . . . . . . . . . . . . .  1.250.000
3.367.185*93

Barcelona 28 de Junio de 1895 =Socíedad Arsenal civil de 
Barcelona: el Sudadministrador Gerente, J» Bruoet y Alsina.

X—596

Observatorio de Madrid. 
ihwrvacionss meteorológicas del día 9 %e Octubre de 1895.

& i ma a ímpíkahhu55 ? á«m«á*á <dr«*
»“ *»•«• . n . * » . »  M M «o 6 h s s s a m■ORAS r«4aeiáa _ — — -
a y ta a y •!»*« *tl Mtllt i  « l • 1 i  1 •.

allÍM®tr®* «§•». 4iii
isuuimtmnmmsmmmmmtm ~ " ~.........: v  ... ¡ " I1'1

« z a la m a ., 698 56 8 4 5‘4 ONO.. Viento Casi despej.*
9 M tla a i .» 699*57 11*7 7 5 ONO.. Idem.. Nuboso.

[2 del día... 700 17 13 8 8 6 N O ... Idem.. Cubierto*
3 áe la larde 760*26 15 9 9*3 N O ... Idem. Nuboso,
«delatarde 701*16 42*6 7 8 NO . .  B.a fte. Casi cubierto
Bdelaaoebe 70209 12*9 82 N O .... Brisa. Idem»

temperatura máxima del aire, á la sombra...............  16 8
Idem míaima ............................................ .. • * • • 6‘9

Diferencia  ....................................  9 6
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tit

i r a ...   ....................o . .     ........................................  18*5
!d«m id- dentro de una esfera d© cristal,   45*1

Diferencia  ..........   26*6
temperatura máxima á cíelo descubierto junto á la

tierra vegetal 6 laborable........... .............................   24*7
Idem mínima id .. ................. ............ *................. *

Inferencia  .......... .•••••«*.•* 5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro 1k>
ras (kilómetros).......................................................................  680

Oscilación barométrica, id. (milímetros). . . . » ...................  6*1
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche....................................................... — 4*9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme 

tros)..  ...........................................................       a

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobré ti estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y m  Francia i 
Italia á las siete, el día 9 de Octubre de 1895.

Aliara Csuptra- 
k roftte  ^  l o *  * » *

LOOALIBADE8 ¿ - « J *  «  «  sgU1#1,  , k u .
«ílÍMStr®*. «sales, «ieatt. Viente

S.Sebastián. 751‘6 18*2 O V .°fte.. Lluvioso.. Gruesa.
Bilbao...........
Oviedo..........
Coruña (7 h.)
Santiago.. . .
Orease  759*9 14 9 SE. . .  Calma., Casi desp.* »
Yig0  758*4 15*2 N O ... Brisa.. Cubierto.. Picada.

Oporto..........
Lisboa (8 h.). 759 7 46*6 NNO.. fd -l ig / M. nuboso. Oleaje.
B adajos..... 760*1 18*0 S S ü .. Calma Despejado. *

S.Fern. (7h.) 758‘8 17*1 NNO.. B.8 fte. Idem  Picada.
Sevilla  758*6 18*8 N O .. .  Calma. Casi desp.* a
Málaga..........
G ranada.... 755* 168 N O ... B.*lig.. N uboso... »

Alicante  752*5 19*2 N O ... V.* h.*. Despejado. Agitada,
M u rcia ...... 755 7 18‘8 NO . Brisa . Idem  *
Valencia.... 754*2 17 8 ONO.. V .8 fte. Casi desp.* »
Palma  751*6 20*0 N 3.* fte. Idem  Picada.
Barcelona.... 749 4 16 2 uNO.. Viento. Idem............  Ldem.

le r u e l... . . .
Zaragoza... .
Soria  752*3 7*0 OSO. . V .’ m .f. M. nuboso. »
Burgos   755*3 84 SO. B.* fte Poco nub.* »
León..............
Valladolid... 758*7 11*0 SO  V .° h 0 Nuboso.... »
Salamanca.. 756 2 4 0*0 N O .... Cubierto.. »
Segovia  750*4 80  NO. Viento. Idem  »

Madrid  7F6‘1 11*7 ONO.. Idem... Nuboso... »
Escorial... .  755 7 8*2 N O .. V .°m .f. Casi desp * »
Ciudad Real. .
Albacete  756*1 11*3 O B.* fte. Despejado. »

p«ríS. .........  744*3 14*6 S Brisa.. Cubierto.. »
G ris-k ez.... 740*0 40*8 S  Viento. M nuboso. Agitada.
St. Mathieu.. 7-145 H ‘6 N O ... Idem . Cubierto... dem.
Isla d*Aix.. .  744*6 14 0 SO  Idem. Lluvioso. Picada
Biarritz.  747*1 18 0 S O .... V .8 h .° Idem   Gruesa.
Clermont.... 747 8 6*7 SSO. . B.* fte. Nuboso. ..
Perpiftán.... 748 6 18 8 S O ., Calm*.. Cubierto..
Sicie. .o 75/1  15*9 SO V.° fte. Lluvioso.. Agitada.
M i z a * 749*7 12*5 E  B.a fte. Tempest.8. Idem.

Roma.  756*3 22*1 S.. Brisa.» M. nuboso. *
Liorna...»««. 754 2 » NNE.. » I » j »
Palerm©..» . .
Cagliari.... .  7559 23*8 E SE.. Brisa... Lluvioso»». »

D ire cció n  g en era l de O orreos y  T e lé g i'a ío s  

A j© r llovió en Bilbao, Zaragoza y  Santander.

B o ls a  de M ad rid .

Cotización oficial del día 9 de Octubre de 1895, compara
da con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS * |     :.r
Oía 8. Día 9.

Deuda perpetua al 4 por 100 iaterioi 68 75 68‘65
á plazo 69 68*6cí~65

fin cor. íir. 
cambio m. 68*625 

69*10-69 0[0 
69*05 fin cor. íir. 

0*50 prima
Idem id, id. serie E ................... ..  ............. 68 90 68‘75

pequeloi 72*40 70*95-90-80-75
68*75-80 

74*25 15 20-40-40 
71 0[G~JÍ‘ 30-I5 

72 0[0
ídem «cries G y H, de 100 y 200 peseta» 70 0t0 69*90-74‘ 20
Idem id. al 4 por 100 exterior   79*45 79*40-45-50-60

á plazo » 79*45 40-50
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeño* 81*65 80*2^-79*50-70-75

81*75-70-50
Idem series G y  H, de 100 y  200 peseta* 84 0[0 84 OjO
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . .  —  81*25 81*25 -15

pequeños 81*25 82 0j0~8 ¿‘25-81*25
81‘2o-40~8Q-t5-5Q

Obligaciones del Tesoro al portador coe 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.-20,094 
serie A, de 500 pesetas, números I á
80 ,094. ..........       104*10 401*40

Billete* hipotecarios de Cuba, 1886 .... loo «[0 99*95
pequeños 1 100 0¡0 99*95

Idem id. Id., emisión de 1890, números
1 al 825 000       87*50 .. 87*50-40

pequeño».. 87*49 87*50-40
Obligaciones del Ayuntamiento de M a-1

drid de 250 pesetas   ...................... 6 1 0¡0 »
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y  157.100 al 160,380...........   101 0|0 401 9i6-i01*25-05

Acciones dei Banco de E spala ..   392 ojo 392 0{0-39i*76
íd.. id . cautldudet neaueias.. j 392 0{0 392 0(0

Idem del Banco Hipotecario de Espa •
ña, 100.000..................    424 0¡0 . 124 CqO

Idem de la Compelía arrendataria deJ 
Tabacos.— Acciones al portador... . . .  ■ 192*50 192*50

Idem id. id. cantidades pequeñas   * 19 2*50

C a m b io s oficiales sob re  p la z a s  del R e in o .

3&iüfc &«ü«fieio .̂ añ«r ¿«aafleit

Albacete.................  0*30 ® Logroño   0*25 »
Alcoy.......................  0*24 » Lorca........................  #‘70 »
Alicante................... 0**5 Lugo   0*80 »
Almería...................... 0**5 » Málaga.................  0*20 »
Avila..........................  0*25 a» Murcia....................... 0*25 »
Badajoz...................  0*34 » Orense......................  0*30 »
Barcelona.................  0*20 % Oviedo......................  0*25 »
Béjar.......................  0*85 » Palencia.................... G*30 »
Bilbao.....................  0*20 « Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos.....................  0*30 » Pamplona................. $‘2* »
Cáceres................... 0*80 » Pontevedra  0*25 ®
Cádiz.......................  0‘2S » Reus..........................  0‘20 »
Cartagena............... 0*20 » Salamanca............... 0‘2f *
Casteflóm................. 0*31 » San Sebastián  0*2e »
Ciudad Real.». . . .  0*85 » Santander................  0*24 »
Córdoba.................. 0*80 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña..».. . . . . . .  0*21 w Santiago..................  0*20 »
Cuenca.».................  0‘8t » Segovia....................  0*80 &
Ferrol........................  0‘25 » Sevilla...*,  0*29 »
Gerona....................  0*25 » Soria.........................  0*80 »
Gijón........................ 0**5 » Farragona................ 0*25 »
Granada............... . 0*80 » l ala vera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*81 » feiuel........................ 0‘30 »
Haro.........................  0*25 » oledo  .........  0*80 »
Huelva................... 0*21 » dúdela.......................  0*6?; »
H uesca....  0*30 » Valencia...................  0*20 »
Jaén.......................... 0*80 ® /alladolid................  0*2̂  »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo..........................  0‘2f »
León.........................  0*30 n /itoria......................   0*25 »
Lérida........................  0*20 s Zamora   0*8S »
Linares...................  0*25 » Zaragoza..................  0*20 »

C a m b io s oficia les sob re  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29^47-29*44 peseta*.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 16*70-16*60.

F o rm a n  p a r te  de e ste  n ú m ero d© la  G a c e ta  lo s  p lie 
gos 7 4  y  7 5  de tas se n te n cia s  de la  S a la  o *  k> c iv i l , y  
p lieg o  6 0  de la s  se n te n c ia s  de la  S a la  se g u n d a  d©I T r i 
buí. .»¿ S u p rem o, co rresp o n d ie n te s  a l  to m o  I i .

ANUNCIOS

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
t JT año de 1895. — Se halla de venta en el 
Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna  ̂
eión, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................  20
Segunda ídem..................   12
Tercera ídem ........................... 8
En rústica..............................  5

A DMINI8TRACIÓN DE LA BACETA DÉ MADRID.— 
Leí redamación©® d@ ©jemplaras de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir loa auacritorea, 8® harán 
preeisamente dentro de !o« tr«8 díaa aiguient^s al de la fecha 
áel ejemplar reclamado en Madrid, de ocho díaa m  provin
cias, un mm para loe ©nscritore» del extranjero y tree meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qu® fuera de estos plazos 
m exigirá @1 pago d© cada uno de los ejemplares qm  se 
pidan. -“ 1

SANTOS DEL DIA

San Francisco de Borja, y San Paulino, Obispo. 

Cuarenta horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las oeho y media.— 
Serie 1.a—Turno 1.°—La fierecilla domada.

TEATRO DE LA Z ARZUELA.—A las oeho y m*dia.—
El cabo primero.—La canción de la Lola.—Carmela,—El 
lucero del alba,

TEATRO LAR A.— A las ocho y media —Serie 1 ^ T u r 
no 1.° impar.—Los asistentes,—La casa de baños.—Segundo 
acto de la misma.—La rebotica,

TEATRO DE APOLO—A las ocho y tres cuartos.—
El cabo primero.—La Czarina.—¡Cómo está la sociedad!—  
Panorama nacional.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y tres cuartos.—
MI Cura del regimiento.— 81 Vizconde.—El tambor de Grai- 
naderos.—Las campanadas.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía 
ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática.— ariada función, 
en la que tomaran parte los principales artistas de Ja com
pañía, y la pantomima «La Cenicienta», y los célebres pati
nadores Chambora y Froudifek.

Sillas, I‘50 pesetas. Entrada general, 50 céntimos.
JARDIN DEL BUEN RETIRO.— Patines, academia ve

locipédica, teatro de fantoches, Tío Yívo, tiro de pistola y ca
rabina y otros recreos.

Abierto todo el día.
Entrada, 50 céntimos.


